
e n e  a n o  ü l l  g o b i h r n  *'• ^ o n s t i t u c  i o n .v

«UJ-CICADO i>A,IO LA PiPECÜ1ÜA PE \ •

rM: 7A?:, . '0 0

f

Registrado como Artículo de Segunda 0 1 con FcrVí !? de Agoste de 1926»

j>*ibUca los MIERCOLES y SABADOS. —Las Leyes y Decretos y demás deposiciones Supes) 
llores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Períoca* :*

i
V
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V* CONSTITUCIONAL DF. 
•Uf-' *‘ ¡»A T \BASGO.

E d i c t o
El C. RO ;Jf. íf¡ ('* CORREA PEREZ, mayor cío 
edad vecinos de ésta ciudad, se ha presentado a 
éste H. Ayuntamiento Constitucional al que
presido, denunciando un ¡ote de terreno ubi
cado en el Fundo Legal de este Municipio, 
constante de una superficie de 304,53 M2. 
(Trescientos cuatro mis. cincuenta y tres cen
tímetros) con las medidas y coiindancias si
guientes: AL NORTE: 13,50 Mis. (trece mis, 
cincuenta netros), con la calle Circunva
lación, AL SUR: 13.93 (trece mts. noventa y tres 
centímetros) con la Zona del Río Muerto, AL 
ESTE: 22.50 Mts. (Veintidós mts. cincuenta cen
tímetros), con ¡a Sra. Siria Pérez Méndez. AL 
OESTE: 21.90 Mts. (Veintiún mts. noventa cen
tímetros).. con el Sr, Francisco Pérez Urbina. A 
cuyo efecto acompaña eS plano respectivo.

a» tjue se hace del concimiento de! público 
para que e! que se considere con derecho a 
deri. i.-ln se presente en el término de ocho 
«tas - •> que se publicará por tres veces oc*r¡- 

• ’ H periúdic.■ oíicv.ii del Gobierno 
- -<í¿ Fchlt-. o ,Vv.¡«jcipa!e > '■ f\.t oes Pú- 

!;■ ■.: > i aitií'nlo c-1n !o estatuido en oí Artículo 
XX del Reglamento de Terrones riel Fundo 
Lega!.

Tacotalpa, lab., 20 de Diciembre de 1982.
SU FRAC i O EFECTIVO. NO REELl C G O N .  

FL PRFSIDFNTE M U N IC !P.AL.

!NG. BFNJAMÍN MFNDfcZ T O i< 1 N ...

FLSEC R ETA R IO
VICTO  RIO GUTIERREZ DO PORTO.



PERIODICO OFICIAL im@r© 12 de 1983

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB. MEX. C IN TR O , VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

E d i c t o
C^UADALUPE JESUS PEREZ, Mayor de edad, 

domicilio conocido en esta Ciudad, se ha 
sitado a este H. Ayuntamiento Constitucional 
presido, denunciando un lote de terreno Mu

cos 
pres
que
nicipal ubicado en el Periférico en la Colonia Punta.
Brai.
con

a. constante de una superficie de 100.00 metros 
las medidas y colindancias siguientes:

Ai Norte 10.00 metros con el Periférico, al Sur
10.00 metros con el Sr. Guzmán, al Este 10.00 
met ros con Blas Herrera, al Oeste 10.00 metros con
propiedád Municipal a cuyo efecto acompaña el 
plano respectivo.

gen
ded

.o que se hace del conocimiento del público en 
ral, para que el que se considere con derecho a 

«cirio se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo esta
tuido en el Artículo XX del Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal.

Viilahermosa, Tab., Nov. 29 de 1982.

CARLOS MARIO FRIAS BERNARDO, Mayor 
de edad, con domicilio en Anillo Periférico en la 
Colonia Punta Brava en esta Ciudad se ha pre
sentado a este Ayuntamiento Constitucional que
presido, denunciando un lote de Terreno Muni
cipal ubicado en el Anillo Periférico y Colonia antes 
mencionada, constante de una superficie de 120.00 
M2., con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con Anillo Periférico, al 
Sur 10 metros con Alfonso Pedraza, al Este 12.00 
metros con propiedad Municipal, al Oeste 12.00 
metros con Karen Janet y Jocelyn Pérez a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Muni
cipales y Parajes Públicos de acuerdo con lo es
tatuido en el artículo XX del Reglamento de te
rrenos del Fundo Legal.

JFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
I. PRESIDENTE JNICIPAL DEL CIRO.

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

Vhermosa, Tab., Qct 11 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

EL SECRETRIO.
LIC- JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL  
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

E d i c t o
ROSA MA. CARRERA D E  PU LID O , Ma

yor de edad, con domicilio en la calle Libertad Int. 
calle Futura en la Colonia Tamulté de las Barran
cas, en esta ciudad, se ha presentado a este 
Ayuntamiento Constitudonál que presido, de
nunciando un lote de terréno Municipal ubicado 
en la calle y Colonia antes citadas, constante de 
una superficie de 227.50 M2, con las medidas y 
colindancias sig:

Al Norte 9.10 metros con Fea. Cemuda Vda. 
de M, al Sur 9.00 metros con actual pantano 
(calle futura), al Este 25.00 metros con Perfecto 
Pérez Domínguez, al Oeste 25.00 metros con 
Alberto Flores Martínez a cuyo efecto acompaña 
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público 
en general, para que el que se considere con 
derecho a deducirlo se presente en el término de 
ocho días en que se publicará pqt tres veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, table
ros Municipales y parajes públicos, de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo X X  del Reglamen
to de terrenos del fundo legal.

Vhermosa, Tab. Dic. 16 de 1982.

A T E N T A M E N T E  
SU FR AG IO  FÍLCTIVO .  N O  R E E LE C C IO N  
EL PR ESID ENTE  M U N IC IP A L  D E L  CTRO.

LIC. PA SC U A L  B E L L IZ Z IA  CASTAÑEDA.

EL  SECRETARIO.

LIC. JO AQ U IN  G U T IER R EZ  M OSCOSO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA - 
DISTRITO, COMALCALCO.

Edi c t o
A LOS QUE EL PRESÉNTE VIEREN:

En el Expediente Civil No. 55/982, relativo al 
Juicio “EJECUTIVO MERCANTIL” promovido 
por el C. Lie. SERGIO B. ALVARADO ROJAS, 
(Endosatario en Procuración del BANCO' INTER
NACIONAL, S.A.) en contra del señor SALVADOR 
CASTELLANOS MARTINEZ, con fecha diecisiete 
de Noviembre del presente año, se dictó un auto 
que a la letra dice:

“ JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO, TABASCO, A DIECISIETE 
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS -  
OCHENTA Y DOS:- VISTOS; y la diligencia de 
cuenta que antecede, se acuerda: En razón que los 
demandados, nó designaron Perito de su parte no 
obstante de estar requeridos legalmente por los 
estrados de éste Juzgado, según consta a fojas 63 
frente del expediente respectivo, se tiene por co
mún de las mismas al C. Ingeniero JOAQUIN  
PERALTA PERALTA, habiéndose presentado el 
Avalúo, quedando debidamente notificadas las - 
partes para imponerse de aquel sin que lo hubiesen 
objetado la parte demandada, se anuncia en la 
forma legal la venta de los bienes inmuebles que a 
continuación se detallan: predio ntffico ubicado 
en la Ranchería Zaragoza de este Municipio, cons
tante de una superficie de 5-00-00 Hectáreas, que 
colinda al Norte en 725 metros con propiedad del 
C. Luis Beltrán de los Santos Hernández; al Sur, 725 
metros con Wiliado de los Santos Córdova; al Este, 
69 metros con el camino vecinal y al Oeste, 69 
metros con Luis Beltrán de los Santos Eíernández, 
propiedad que se encuentra inscrita a nombre de 
SALVADOR CASTELLANOS MARTINEZ en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
H. Cárdenas, Tabasco, afectando el predio número 
22020, a folio 13 del Libro Mayor Volúmen 93.- 
Predio rústico ubicado en la Ranchería Patastal de 
este Municipio, con superficie de 1-52-68 Hécta-2-3
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reas, o 
Santos 
reliara
Oeste

ründando al Norte, con Román de la Cruz 
al Sur, Con Audelina González dé Cas- 

s, al Este, con terrenos de Uriel de la Cruz y al 
con mercedes Aguilera Vda. de los Santos, 

propiedad que se encuentra a nombre de la señora
AUDE
inscrit 
Come 
dio r 
Volúnji 
cherís
superficie d

L IN A  GONZALEZ BE CASTELLANOS, - 
r en el Enristro Público de la Propiedad y del 
xiode Cárdenas, I
ratero 

69. 
Zaragc

Cárdenas,'! abasco, afectando el pre- 
.6219, folio 241 del Libro Mayor, 
Predio rustico ubicado en la • Ran

eta. de este Municipio constante de una
2.67-47 Has., que colinda ai Norte con

Audelina González Zamudio al Sur, con Esteban 
Zamudio, al Este, con la Vía Pública y al Oeste, con 
Valentín Ventura, propiedad que se encuentra 
inscrita a nombre de la señora AUDELINA GON
ZALEZ ZAMUDIO e inscrita en el Registro Público 
de la ’ropiedad y Comercio de Cárdenas, Tabasco, 
afectajndo el Predio número 13082 a folio 94 del 
Libro 
en la 
DRO

Mayor Volumen 57.- Predio rústico ubicado 
Ranchería Zaragoza denominado SAN 1SI- 
con superficie de 1-13-85 Hectáreas, ubicado: 

al, se dice, que colinda al Norte, con la C. Audelina 
González de Castellanos, al Sur, con Víctor Cas
tellanos González, al Este,' con. la Vía Pública y 
Oeste:, con Valentín Ventura, propiedad que se 
encuentra inscrita a nombre de la señora AU- 
BEL1NA GONZALEZ DE CASTELLANOS, afec
tando el predio número 15486, a folio 8 del Libro 
Mayen Volúmen 67c~ Predio rústico ubicado en la 

■ Ranchería Zaragoza de éste Municipio, con su
perficie de 3-05-68 Hectáreas que colinda al Norte 
con María Lulú Zamudio de Rodríguez, al Sur con 
Audelina González Zamudio, al Este, con. la Vía 
Púbii ca y al Oeste, con Amadeo Ventura, propiedad 
que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y deí. Comercio de Cárdenas, Tabasco, 
a nombre de la C. AUDELINA GONZALEZ ZA- 
M UI)IO , afectando el predio número 10299 folio 
63' id  Cfeo Msjm, "foíwmén 4£~'fta®0 Rfctfeo 
ubicado en la Ranchería Zaragoza de éste Muni
cipio , con superficie de 3-05-68 Hectáreas, co
lindando al Norte, con Wilfrido, Gloria, EJiacer, 
Urie-, Quintín y María Lulú Zamudio Pagáez, ai 
Sur, con A. Ventura y Socios.- Predio que se 
encuentra inscrito, se dice, al Sur, con José de la 
Rosa Hernández, al Este, con el Camino Vecinal y al 
Oeste con A, Ventura y Socios: predio.que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio a fa.vor de la C. AUDE- 
L IN A  GONZALEZ ZAMUDIO, afectando el pre
dio' número 9633 folio 146 del Libro Mayor, 
V c ls w .  43.- Predio rústico ubicado en la Ran- 
chería Zaragoza de este Municipio,, constante de 
una sáperficie de 2-67-47 Hectáreas colindando al 
Norte, con Audelina González Zamudio, al Sur, 
con porción prometida en venta al C. Amadeo 
Esteban Zamudio, al este, con. la Vía Pública y al 
Oeste, con Valentín Ventura, propiedad que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, a 
favor de la C. AUDELINA GONZALEZ ZAMU- 
DIO afectando el predio número 13083 a folio 95 
4e! Mbm M^yor Volumen 57.- Predio .rústico, denomi
nado SAN MIGUEL con superficie de 2-55-95 
Hectáreas, que colinda al Norte, con Audelina. 
González de Castellanos, al Sur, con José de la Luz 
Torres, al Este, corte! Camino Vecinal y al Oeste con

herederos de BERNABE VENTURA, predio que se 
encuentra inscrito a nombre de SALVADOR CAS
TELLANOS MARTINEZ en el Registro Público de 
la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, afectando el 
predio número 13, 716 folio 229 del Libro Mayor 
Volúmen 59.- Predio rústico ubicado en la Ran
chería Patastal de éste Municipio denominado 
SANTA CRUZ con superficie de 2-95-74 Hectáreas, 
que colinda al Norte con Alejandro Ventura, al Sur, 
con Benjamín López, al Este, con Benito Aguilar, 
Teodoro Rodríguez y José de la Luz Torres y al 
Geste, con Román de la Cruz Martínez, predio que 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, 
afectando el Predio número 11142 a folio 157 del 
Libro Mayor, Volúmen 49 a nombre del Sr. SAL
VADOR CASTELLANOS MARTINEZ.- Sáquese a 
Pública Subasta el Primera Almoneda y al mejor 
'postor dichos inmuebles anunciándose por dos 
veces consecutivas de siete en ..siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en la 
Capital del Estado y fíjense avisos en los sitios 
Públicos más concurridos de esta Ciudad, solici
tando postores, entendido que la Subasto tendrá 
verificativo en el Recinto de éste Juzgado el día diez 
de Enero de 1983 a las 12.00 horas; será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de los 
Avalúos de los inmuebles que se rematan debiendo
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los lidiadores depositar en la Receptoría de Rentas 
de esta Ciudad con una cantidad igual por lo menos 
el diez por ciento en efectivo por el Articulo 55Ü 
Código de Procedimientos Civiles, aplicados suple
toriamente al de Comercio o sea que para ser 
iicitador de los bienes inmuebles se debe depositar 
la cantidad de $180,515.50 (CIENTO OCHENTA 
M IL QUINIENTOS QUINCE PESOS SESENTA 
CENTAVOS).- Notifíquese personalmente y Cúm
plase.- Así lo acordó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado EUSEBIO CASTRO VERTIZ, juez Ci
vil de Primera Instancia, pgf y ante el Secretario 
Judicial con quien actúa que certifica y da fe, Al 
calce. Dos fiffeas ilegibles.- Rúbricas.” — ------------

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y por dos veces consecutivas en uno de 
Mayor Circulación expido el Presente Edicto a los 
ocho días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos ochenta y dos.-

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.

EL SECRETARIO DE ACUERDO.

C. ONECIMO CORTES CORDOVA

2

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comaicalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. MARIA DEL CARMEN 
VELAZQUEZ SANCHEZ, para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado en la calle 
“ Oral. Carlos Greene” del Poblado de Chichicapa 
de este Municipio de Comaicalc o, Tabasco le reca
vó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comaicalco,Tabasco 6 cíe Diciembre de 1 
mil novecientos ochenta v (ios.- Por presentada la 
C. MARIA DEL CARMEN 5'U  MSQTKZ S \ \ -  
CHE/E con su escrito etc' comea v o •’ ,n m a nc v >. 
solicitando al H. Ayummoicmu aim E .,m pam. 
e 11 a jenar a s u í avo r i: \*■ Mean , oici]\:» m u  en 
superficie de: 450,00 Viis2 . cuaima t em e n ; ¡nr nema 
metros cuadrados c¡uc se; encuerno: e, be-a do en < ! 
Fundo Legal de la calle QgraL Carlos Grecee m-i 
Poblado de Chicincapa de este Municipio \- que o- 
localiza pen los siguientes linderos: AL N O RA ..
J 5.00 quince metros  con M ano  V ázquez Castillo: 
AL SUR: 15.00 quince metros ron la calle “ Gral 
Carlos Greene’ AL ESTE: 30.00 treama medros con 
Samuel Gallegos Jiménez: AL ESTE: 50.00 tremía 
metros con Nihi íiaa Socorro Pérez de AreíLnn* 
Fórmese' expediente- v publique.se esta solicimd 
para conocimiento del Púbhco en General pm 
edicto de tres en tres días por  tres vec es consecutiva 
en el Periódico Oficial del Estado, en ios Tableros 
Municipales v en los Parajes Públicos de acueido 
con lo previsto en el Reglamento de Túrrenos un  
Fundo Legal, concediéndose'- un plazo dn 30 den. 
contados a partir de la ¡echa de la ultima publu a. 
eión de! edicto, para que se compare/.ca a eme 1 1. 
Avuntamiento Constitucional de Coman abo.  la 
basco a deducir  los derechos que sol)re di amos 
referido predio pudieran tener.- NOTIFíQQENb 
CUMPLASE.- Asi lo acordó v firma el C. Presidmde 
Municipal de Comaicalco, Tabasco, M. Y. Z. \ 3 A 
DIMIR BIJSTAMANTE SASTRE, \ por  am m  e! 
Secretario del H. Avuntansicnto L1C. FERNAN DO 
ARELLANO ESCALANTE.- Que  da je.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE S \S'i R1 

EL.SECRETARIO DEL H, AYUNTAM 1 K \  ! b

LIC. FERNANDO AREI..LANO ESC \ E \ N  1 i
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
¡DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO.

E d i c t o
CC. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO.
LIC EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO. 
AGUSTIN DE OVANDO Y 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN O
QU 'ENES SUS DERECHOS REPRESENTEN.

Qjue en el expediente civil número 11/982, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por MANUEL 
HERNANDEZ CORDOVA, en contra de Ustedes, 
en fecha quince de diciembre del presente año, se 
dictó sentencia definitiva, que sus puntos resolu
tivos copiados textualmente a la letra dicenr

‘ ...PRIMERO:- Ha procedido la Vía y forma 
prolpuesta.- SEGUNDO:- La parte Actora M A
NUEL HERNANDEZ CORDOVA, probó su ac
ción y los demandados ANA ORTIZ VIUDA DE 
PEDRERO, LICENCIADO EDUARDO FERRER 
VILLAVICENCIO, AGUSTIN DE OVANDO GU
TIERREZ y SALVADOR SOLORZANO BRAVO, 
no se excepcionaron.- TERCERO.- En consecuen
cia, se declara que el Señor MANUEL HERNAN
DEZ CORDOVA, de simple poseedor y en virtud 
de haberse consumado la PRESCRIPCION POSI
TIVA en su favor, se ha convertido en legítimo 
propietario de la Fracción de terreno actualmente 
urbanizada, constante de una superficie de QUI
NIENTOS METROS, NOVENTA Y SEIS CENTI
METROS CUADRADOS), situado dentro de las 
medidas y colindandas siguientes: Al NORTE, en
15.00 metros lineales con Calle sin nombre; al SUR, 
en 5.80 metros lineales con la carretera a las Grutas; 
al ESTE, en cuatro medidas de 15.60,11.18, 2.45 y
20.00 metros lineales con los Señores ARCADIO 
Pa PJS ALVARF.Z y DOROTEO CORNELIO; y a! 
OEST E/ en tres medidas de 17.59, 9168 y 20.00 
metros lineales con FRANCISCO GURRIA RO
MERO y LUCIO ISLAS; fracción de terreno que se 
en:uentra inscrita a nombre de los demandados,

bajo el número 3785, a folios 211 del Libro Mayor, 
Volúmen 14, del Registro Público de la Propiedad y 
del Comércio del Estado.- CUARTO:- Ejecutoria
do que sea este fallo, inscríbase en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, para que le 
sirva de Título de Propiedad al señor MANUEL 
HERNANDEZ CORDOVA, con afectación del Pre
dio cuyo número se anotó en el punto resolutivo 
que antecede, a cuyo fin se le expedirán las copias 
certificadas que del mismo solicite.- QUINTO: De 
conformidad con lo ordenado por los Artículos 618 
y 623 del Código de Procedimientos Civiles vigen
tes en el Estado, notifíquese los puntos resolutivos 
de esta sentencia a los demandados ANA ORTIZ 
VIUDA DE PEDRERO, LICENCIADO EDUAR
DO FERRER VILLAVICENCIO, AGUSTIN DE 
OVANDO GUTIERREZ y SALVADOR SOLOR
ZANO BRAVO, por medio de edictos que deberán 
publicarse por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial dél Estado. SEXTO: - Remítase copia de 
esta sentencia al H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado para su conocimiento, háganse las 
anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno que se 
lleva en esta Oficina y en su oportunidad archívese 
el expediente como asunto totalmente conclui
do...” .- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- 
CONSTE.- DOY FE.

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do; expido el presente edicto en la Ciudad de 
Teapa, Estado de Tabasco, República Mexicana, a 
los diecisiete días del mes de diciembre del año de 
mil novecientos ochenta y dos:

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
3 .3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. 

TARASCO,

Edi c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente Civil número 319/982, relativo 
al juicio de JURISDICCION VOLUNTARIA. - 
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido 
por AN TO NIO  RAMON SAL AZAR, con esta fecha
se dictó un Auto que a la letra dice:---------------------
A U T O . -  JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
NACAJUCA, TARASCO, DICIEMBRE CUATRO 
DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:-----

Vistos; atento al contenido de la Cuenta Secre
taria y se Acuerda:----------------------------------

Téngase por presentado al C. AN TO NIO  RA
MON SALAZAR, con su escrito con que se dá 
cuenta y anexos que acompaña, señalando como 
domicilio para oir citas y notificaciones la Casa 
Marcada con el Número Cuarenta de la Calle 
Tuxtepec de ésta Ciudad y autorizando para que er 
su nombre y representación las reciba el C. Abo
gado ITURBIDE ALVAREZ LARA, promoviendo 
en La Vía de JURISDICCION VOLUNTARLA 
Juicio de INFORMACION AD-PERPETUAM, - 
para acreditar la posesión que disfruta sobre un 
predio Urbano ubicado en la Calle Sin Nombre de: 
éste Municipio, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, en 239.00 metros con la 
CALLE SIN NOMBRE, AL SUR, en cinco medidas, 
1 17.71, 78.35, 51.70 metros con el Señor JUAN 
LOPEZ y 55.83 metros y 47.60 metros con el Señor 
BONIFACIO CRUZ CRUZ, AL ESTE, en 112.00 
metros con LA CALLE SIN NOMBRE, Y AL

OESTE, en 89.30 metros con CÁLLE SlN NOM 
BRE. Con íundamem ' e-i los artículos lo. 84, ME. 
871. 904, 907 y relato us del Código de Pm; 
dimientos Civiles, se dá entrada en la vía v í v v  . 
propuesta, fórmese expediente por dúo lirada 
regístrese en el Libro de Gobierno, dése aviso de su 
inicio ai Superior v ai Ministerio Panuco Adsen :o D 
intervención legal que le compete. Publíquese e¡ 
presente a Manera de EDICTOS, por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y er? 
otro de Mayor Circulación que se editan en la 
Ciudad de Viiiahermos-a. Tabasco, fíjense Avisos en 
km lugares públicos v en el de la ubicación de* 
predio hecho lo anterior, se señalará recha y hora 
para la recepción de la TestimonI 5 Cda * 
cargo de los Señores DORA MAGAÑA BELLES- 
TER, AN TO NIO  SANCHEZ BELLESTER y JESUS 
MAGAÑA,- Notiñquese Personalmente y Cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado ISIDRO MANUEL CERINO ZAPATA.. 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
judicial, asistido de la Secretaria Judicial, que
certifica y daté.------------ ---------------------------- --
-------- FIRMADO.- FIRMAS ILEGIBLES.-..... ......

Y para su. Publicación en ei Periódico Oficial dei 
Estado y en otro de Mayor Circulación que se 
Editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por 
tres veces consecutivas, expido el presente Edicto, a 
los cuatro días del mes de Diciembre del año de mi! 
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Naca 
j uca, E stad o de T a b a s c o --------------------- ------ •

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

LA SRIA. JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INST. DE NACAJUCA, TABASCO.

C. ELVIRA GONZALEZ FLORES LE HDE/

2 - 3
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ÍT.; GADO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA 

DI SI "RITO COM ALCALCO.

FO

con
afir

OS QUE E.l  PRESENTE ‘VIEREN:

n el Expediente Civil No. 200/982, relativo al 
íjio de JURISDICCION VO LUNTARIA Í¿IN~ 
RMAGION AD-PERPETUAM, promovido por 
:ñor NATIVIDAD IZQUIERDO MARTINEZ, 
fecha veinticuatro de Noviembre del presente 
, se dictó un auto cié inicio que a la letra dice:

j l  i 1C / T/G Í7IL DE PRIMERA INSTANCIA, 
CCMALCALCO, TARASCO, A  VEINTICUA
TRO DE NOVIEMBRE .DE M IL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS,- Por presentado el señor N A 
TIVIDAD IZQUIERDO MARTINEZ, por su pro
pio derecho señalando cómo domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el predio situado de ia 
Calle Abasólo número 99 de ésta ciudad, y au
torizando para que las oiga y recíba el C. ALCIDES 
MENDOZA ZURITA, promoviendo en la Vía. de' A
jurisdicción Voluntaria, Diligencia de INFORM A
CION AD-PERPETUAM , sobre la posesión de un 
Predio 'Rústico ubicado en la Ranchería Galeana de 
éste Municipio con una superficie de: 11-07-18 
Has., (ONCE HECTAREAS, SIETE AREAS, DIE
CIOCHO CENTIAREAS), que se localizan por los f 
linderos y medidas siguientes: AI None: 35.G0.Mts/, 
.209.00 Mis.s y 332.00 Mts., con ALEJANDRO 
A A D 'V U  * A LAMILLA; Al Sur:'en. un lado 225.00 
¿vi v o el Camino Vecinal; y en el otro 320.00 
M con RAMON REYES OSORIO; al Este: -
366.00 Mis., con RAMON REYES OSORIO y 70.00 
ivT . mu MARIA DE IA  LUZ MORALES MAR- 
* (• ¡ A '  •> ri Oeste. 360.00 Mis., con RAMON 
REVALO IZQUIERDO.- Con fundamento en ios 

i los 870, i , 904, 905, 906, 907, del Código
ocedímienios Civiles vigente en el Estado se 
•da a ia promoción en la Vía y iorrna nn- 

ruesta.- En consecuencia, fórmese expediente, ins
críbase en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda, dése aviso de su inicio a ia H. 
Superioridad y vista al Ciudadano. Agente deí

Mim- n i.v; Ev.o|»ro ,\d>o¿ro a ¿ste Juzgado con la
intervención que de. por Ley le corresponda a su 
rcpt:",cnvacióo.“ Pata que sea recibida la. Infor* 
mador* Testimonial ofrecida dése amplia publi
cación por medio de prensa y de avisos fijados en 
lugares públicos a. ia solicitud del promovente, al 
efecto y como manda la Ley, publíquese el aviso 
respectivo por tres veces consecutivas en ela Pe
riódico de mayor circulación de la Ciudad de 
Villáhermosa, Tabasco, .haciéndose por igual lapso 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
fijándose también en lugares visibles del palacio 
Municipal, y lugares visibles de éste Juzgado y 
hecho lo anterior recíbase ia Información Tes
timonial de ios señores ALEJAN 1^.0 AREVALO 
ALAMILLA, RAMON-AREVALO IZQUIERDO, Y 
M ARIA DE LA LUZ MORALES • MARTINEZ, 
quienes deberán comparecer a éste Juzgado en la 
fecha y hora que se señale en su oportinidad 
procesal.- Notifiquese por estrados y cúmplase.- 
Así lo acordó, manda y firma el Ciudadano Li
cenciado EUSEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil 
de Primera Instancia, por y ante el Secretario 
judicial con quien actúa que certifica y dá fe.- Al 
calce: Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.--- —  -------—

Y para su publicación en el Periódico Oficia! del 
Estado y por tres veces consecutivas en uno 
de mayor circulación expido el presente EDICTO a 
los veintinueve días del mes de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.— — —— — ......— ——

A T E  N T A M E N T  E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

1 2 - 3
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CEFC IO N  BE I_A CRUZ DIAZ, con fecha vein- 
unv.itvf; délos corrientes se dictó un proveído que 
•* •' vairutr»*»-' dice:-—------------— ----- -------------

“G” Luis Enrique Gallegos Pérez que certifica y da 
fe.- A l calce dos firmas ilegibles. Rúbricas..

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TAN C IA  DE LO' CIVIL. VILLAHERMQSA, TA- 
BASCO, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VIS
TOS:- Por presentada la G. CONCEPCION DE LA 
CRUZ, DIAZ, con su escrito de cuenta, y docu- 

. meatos anexos, promoviendo en Vía de Jurisdic
ción Voluntaria Diligencia de Información Ad- 
Perpf tuam para acreditar la posesión de un predio 
urbano ubicado en la calle Melchor Ocampo de la 
colonia Tamuité de las Barrancas de ésta Ciudad, y 
con una superficie de 448.00 cuatrocientos cua
renta y ocho metros cuadrados, que se localiza al 
Norte 37,65 metros con propiedad de la señora 
CELIA MARTINEZ CUPIDO, ai SUR 37.65 me
tros con propiedad de ASUNCION DE LA CRUZ 
CORDOVA, al Este I L9Q metros con Calle Mel
chor Ocampo de su ubicación y al Oeste 11.90 
metros con Calle Mina, como lo acredita con el 
plano. Con fundamento en los artículos 970, 972, 
904 y sus relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la proxnócíóñ en la 
vía y forma propuesta, fórmese^expediente, re
gístre se y dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
Con fundamento en el Artículo 121 del Procesal 
Civil mencionado y 2932 también mencionado 
publ: quese este proveído por tres veces de tres en 
tres cías en el Periódico Oficial y en otro de mayor 
circulación que se editen en ésta ciudad, asi mismo 
fíjeme los avisos en los lugares Públicos acos
tumbrados con relación de este juicio.- Agregúese 
las onstancias de los avisos y los Periódicos*se
ñalará fecha para recibir la testimonial a cargo de losi: 
señores JOVITA M IRANDA DE SALAZAR, RO
SAR] O M IRANDA SALAZ AR y JOSE MANUEL 
FACUNDO ¡BARRA., con citación e intervención 
del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado,^ al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
y a lo s colindantes.- Se tiene por autorizado para oir 
y recibir notificaciones ai C: ARM ANDO OVAN
DO PEREZ.- Norifíquese personalmente y cúm
plase:.- Lo proveyó manda y firma el ciudadano 
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de Este Distrito 
Judicial del Estado, por ante el Secretario judicial

Por mandato Judicial y para su Publicado, n en 
un Diario de Mayor'Circulación que se. edita en esta 
Ciudad por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente edicto en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco,' el día dieciseis de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y dos.

A T E N T A M E N T E .
EL SRIO. JUB. “ G”  BEL JBG.So. CIVIL.

LUIS-ENRIQUE GALLEGOS PEREZ;..

. 1!(- 2 - 3 ■ '
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JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL DISTRI- 
. TO  JUDICIAL DEL CENTRO.

Ed i c t o
MIGUEL ANGEL LAZARO SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente número 362/982, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro
movido por la señora NORM A MORALES BAEZA
DÉ LÁ Z A R O , en contra de Usted, con fecha 
Treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, 
se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice:— r— .

. . JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL DIS
TRITO  JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHER
MOSA, TABASCO., A  TRE INTA DE NOVIEM
BRE DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y - 
DOS.- VISTO.- El escrito de fecha dieciocho de 
noviembre del présente año, suscrito por la señora 
NORM A MORALES BAEZA DE LAZARO, el que 
se agrega a los autos del presente juicio y se 
acuerda:-1. - Con vista en la Certificación prácticada 
por la Secretaria y el escrito de la señora N ORMA 
MORALES BAEZA DE LAZARO, se tiene por 
acusada la rebeldía en que incurrió el demandado
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MIGUEL ÁNGEL LAZARO SANCHEZ, en yNíjc! 
que dentro del término consed ido no dio con
testación a la demanda instaurada en su contra.- IL- 
Con fundamento en lo dispuesto por íos artículos 
616, 617 265 del código procesal civil en vigor, 
todas las resoluciones que a partir de este Auto en 
adelante recaigan en el Juicio cuantas citaciones' 
deban hacerse al demandado le surtirán efecto por 
los Estrados del juzgado, fijándose ademas la lista 
de acuerdos Cédula conteniendo copia de la Re
solución de que se trate.- III.- Para todos los efectos 
legales correspondientes, se abre el Juicio a prueba 
por el término de Diez días fatales que comenzará a 
contarse al dia siguiente de la última Publicación 
que se haga de este Acuerdo, por dos veces con
secutivas en ei Periódico Oficial del Estado.- IV, - 
Expidaseíe a la actora NORM A MO'RALES BAEZA 
los Edictos correspondientes para su Publicación 
como esta ordenado en el Punto que antecede, 
Notifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó, manda y 
firma eí ciudadano Licenciado David Márquez 
Castillo, juez Primero Familiar, ante el suscrito 
Secretario judicial “ D” Ciudadano Miguel Angel 
de la Cruz Paz, quien certifica y da fe, dos firmas 
ilegibles rúbricas.- Este auto se público en la lista de 
fecha Treinta de noviembre de 1982.- Conste una 
firma ilegible.- rúbricas.. A  —————— — ———

Lo que se Publicará por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en Vía de noti
ficación al. demandado conforme lo ordena el 
artículo 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. Expido el presente 
EDICTO a los Seis días del mes de Diciembre del 
año de mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudad 
\ éá V t & s f e e s s QB$mlée& B teJs  fifi ’W b&sm ,

. EL SECRETARIO JUDICIAL “ D”
C. MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ.

1 - 2
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“ AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO7'''

JUZGADO MIXTO DE ISA. INST. JALEA DE 
MENDEZ, TABASCO.

(CONVOCATORIA DZUEIvIATE)

A  LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.

Comunico a usted (es), que en el expediente Civu 
número 93/982, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el C. Licenciado 
FRANCISCO CASÁNOYA CRUZ, endosatario en 
Procuración del C. IVES CAMPOS PEREYRA, en 
contra de M ARÍA EMETERIO VASCONCELOS, 
se dictó el siguiente proveído:

. . JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TAN C IA  EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.-* 
NOVIEMBRE VEINTISEIS DE M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS..- 'Vistos, atentos al cor. 
tenido de la cuenta Secretaria., se proveen Téngase 
por presentado ai C. Licenciado FRANCISCO 
CASAN OVA CRUZ, con su escrito de cuenta por el 
que solícita, se saque a la venta el Den embargado y 
se acuerda: I.- Como io solicita el actor y toda vez 
que la parte demandada no objeto el peritaje 
rendido por ei Perito Valuado! designado en este 
Juicio, ni designó de su parte en si término legX 
para elld|concedido, se aprueba ei emitido per A 
Ingeniero René Taracena Aipuin, para todos íos 
efectos legales a que haya lugar.- II.- Asimismo y 
con apoyo en los artículos 543, 549, 550, 552 y 
demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, sáquese a remate y al mejor postor ios 
siguientes bienes X , . Predio Rústico ubicado en. ía 
Ranchería Miahuadán del Municipio ae  Cundua- 
cán, Tabasco, constante de una superficie de 4-51- 
60 Hs. (CUATRO'HECTAREAS, CINCUENTA Y 
UN AREAS, SESENTA CENTIa RLá S); con (á  
siguientes medidas y -colinoarcía:: el Noroeste 
verdee, al Sureste en 506.70 metros, con Miguel 
Campos Fereyra; al Noroeste, Carretera a Con-Jjfi i¡« í ’fi :§! s¡Se s$s 5$: %  %  #  #  s¡s sjs aje jjs $  sj: sje :$c sjí sj: sí¡ íjs s$s sjt
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deacáii Zoi;; c • ?;* .>0 metros, y al Suroeste en 
280JO centímetros con Marta Emeterio Vascon
celos.- Sirviendo de base para el remate de dicho 
inmueble la cantidad de $ 208,220.00 (DOS
CIENTOS TRES MIL, DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS), valor pericial del referido inmueble, sien
do pos cura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, o sea la suma de $135,480.00 
(CIENTO TREINTA Y CINCO M IL CUATRO
CIENTOS OCHENTA PESOS).- Anuncíese tres 
veces en tres días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Viliahermosa Ta- 
basco, fíjense avisos en los sitios públicos más 
concurridos 3?' del lugar de la ubicación del predio, 
solicitando postores,* entendido que la subasta 
tendrá verificativo en el Recinto de este juzgado, el 
día SIETE BE FEBRERO BE M IL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y TRES A  LAS TRECE HORAS, 
debiendo depositar ios lidiadores una cantidad 
igual f or lo menos al DIEZ POR CIENTO del Valor 
Pericial de dicho bien que se saca a remate, en la 
Oficina de Finanzas del Estado en esta Ciudad, sin 
cuyo requisito no será admitidos.- Molifiqúese al 
actor en el domicilio que tiene señalado y a la 
demandada por los Estrados de este juzgado.- 
Cúmplase.™ Lo proveyó y firma el C. Licenciado 
ROBERTO A. LEHM ANN A 8CENCIO Juez Mix
to de Primera Instancia, por ante la Secretaria 
Judicial la C. Belfina Hernández A. de Pérez que 
certifica y da f e. . — —— —— — —

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de Mayor Circulación por tres veces 
consecutivas, que se editan en la Ciudad de Vi- ’ 
llaheimosa, Tabasco.. Expido la presente Convo
catoria a los dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.,- En una foja utilizada.---------------— -----

LA
C

A T E N T A M E N T E .  
SECRETARIA JUDICIAL “ D” DEL JDO. 
DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

¡HL Ayuntamiento Constitucional de Tacctaipar, 
Tabasco,

E d i c t o
La C O R IA  PEREZ M EN D EZ, mayor de edad 

vecina de ésta Ciudad, se ha presentado a este 
H. Ayuntamiento Constitucional, ai que presido, 
denunciando un lote de terreno ubicado en eS 
Fundo Legal de este Municipio, constante de 
una superficie de 315.49 Mfs2. (Trescientos 
quince mis. cuarenta y nueve centímetros), 
con Sas medidas y eoündaneias siguientes; AL 
NO RTE 13.50 M is. (trece m is. cincuenta cen
tímetros), con la calle Circunvalación. AL SU R 
13.93 M is. (trece mts. noventa y tres centí
metros) con la zona del Río Muerto. AL ESTE
23.50 Mts. (veintitrés m is. cincuenta centíme
tros) con e! Sr. Servio García Cataldo, AL O ESTE:
22.50 (Veintidós mts. cincuenta centímetros), 
con e! Sr. Roberto Correa Pérez. A cuyo efecto 
acompaña e! piano respectivo.

Lo que se nace del conocimiento del público 
para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de ocho 
días en que se publicará por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Gobierno deí 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públicos 
de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fondo Legal.

Tacotalpa, lab., 20 de Diciembre de 1982. 
SUFRAG IO  EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PR ES ID EN TE M U N IC IP A L 
ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO.

EL SECRETARIO .
YICTORSO GUTIERREZ DOPORTO.

1 - 2 - 3
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SECRETARIA GENERAL DE G O BIERNO

ING. LEANDRO ROVSROSA WADE, GO
BERNADOR C O N STITUC IO N A L DEL ESTADO 
LIBRE ¥ SOBERANO  DE TABASCO, EN EJER
CICIO D E'LA S FACULTADES Q UE MECON- 
F IERE EL A RTIC ULO  53 DE LA CONSTITU
CION PO LÍTIC A DEL ESTADO Y EL ARTIC ULO  
16 APARTADO B FRACCION IV DE LA LEY 
GENERAL DE A SEN TA M IEN TO S HUM ANO S, 
ASÍ COMO LOS A RTIC ULO S 9 FRACCION V Y 
12 DE LA LEY DE DESARRO LLO  URBANO DEL 
ESTADO Y

C O N S I D E R A N D O

Que e¡ Marco Jurídico Constitucional y Re
glamentario en materia de asentamientos hu
manos establece que la pianeación de los m is
mos y ¡a ordenación del territorio nacional se 
hará con base en los Planes Nacional, Estatal, 
Municipales de Desarrollo Urbano y en los de 
ordenación de las Zonas Conurbadas.

La Ley de Desarrollo Urbano de! Estado de 
Tabasco establece que la ordenación y regu
lación de los asentamientos humanos del Es
tado se efectuará a través de los Planes Estatal, 
los Municipales de Desarrollo Urbano y los que 
ordenen y regulen las Zonas Conurbadas inte
restatales e intermunicipaies, así como los de
más que se elaboren como derivaciones o mo
dalidades de los anteriores, dentro de los cuales 
se destacan los Planes de Desarrollo Urbano de 
Centros de Población, que tienen como propó
sito ordenar y regular el área comprendida 
dentro del perímetro de los centros de po
blación,

Que la Ley Estatal de Desarrollo Urbano con
fiere al Gobernador del Estado, facultades para 
proponer una estrategia efectiva a fin de solu
cionar la problemática que plantean los asen
tamientos humanos.

En uso de tales facultades, el Ejecutivo a mi 
cargo a través de ¡a Secretaría de Asentamientos 
Humanos del Estado de Tabasco, el Ayunta
miento de JALPA., eS Comité Municipal de 
Pianeación, con asesoría y apoyo técnico de la

Secretaría de Asentamientos Humanos promo
vió el análisis de ia ¿str . < ‘.-¿.r,-, . ' f
de Población de la Ciudad de JALAA. LA" .MEN
DEZ.

Que en atención al análisis efectuado se ob
servó una tendencia de crecimiento multidi- 
recciona! en forma incoherente sobre terrenos 
agrícolas productivos y sobre areas ¡rser- •• ’ o-e •. 
con un alto porcentaje de lotes baldíos y con
secuentemente baja densidad de población, no 
•'*viefe reserva territorial pública para dotar de 
infraestructura, equipamiento y vivienda a ía 
localidad, falta un sistema reguiador ¡jurídico-- 
administrativo que regule los usos y destinos 
del suelo urbano.

Para la configuración de! diagnóstico y pronós
tico de! Centro de Población de la Ciudad de 
JALPA DE MENDEZ, se consideraron como
elementos relevantes, su dinámica de creci
miento, los usos a los que se destina el suelo 
urbano, su infraestructura, así como la vivienda 
y ei equipamiento urbano, previéndose la conti
nuidad del fenómeno de expansión urbana, io 
cual, además generará la demanda de vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios urba
nos que modificará la ecología del centro re
población.

Los objetivos, políticas, metas y programas del 
Plan de Desarrollo Urbano dei Centro de Po
blación de la Ciudad de JALPA DE MENDEZ 
están orientados a coordinar la acción pública, 
social y privada así como ordenar, regular y 
encauzar el desarrollo urbano.

Que en uso de las facultades que fa Con: 
íución Política del Estado de Tabasco y la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado confieren ai Eje
cutivo a mi cargo y en atención a todas las 
consideraciones que conforman la problemá
tica urbana actual y futura del centro de po
blación de la Ciudad de Jaipa de Méndez he 
tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Plan 
de Desarrollo de! Centro de Población de la 
Ciudad de JALPA DE MENDEZ ei -oA' re eme::?; vi
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presente Acuerdo 
Volursíén

airob
s-oünac'o y s-GUdo ¡

lo que consta de ¡ 
>r esía Autoridad, y

que se denomina: Plan de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de 2a Ciudad de JALPA 
DE MENDEZ.

A RTIC ULO  SEGUNDO .- Eí Plan de Desarrollo 
Urbano dei Centro de Población de la Ciudad de 
JALPA DE /vüE ini DkzA. oioJiigaiiOtíio paira Sos
sectores público, social y privado, respecto de 
las regulaciones a !a propiedad que de dicho 
Plan se deriven y conforme a las disposiciones 
Jurídicas aplicables.

A RTIC ULO  TERC ERO .- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
jalpa de Méndez determina:

S. Los objetivos a los que estarán orientadas las 
acciones de planeación, ordenación y regula
ción de los asentamientos humanos en el centro 
de población de la Ciudad de Jalpa de Méndez.

'ARTICULO CUARTO.- Son objetivos del Pian 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de la Ciudad de jalpa de Méndez Sos siguientes:

L- Disponer en la Ciudad de jalpa de Méndez 
de! suelo, infraestructura, vivienda y equipa
miento urbano, para satisfacer las necesidades 
de una población de 9,243 habitantes estima
dos para 1982.

II.-  M inim izar Sos costos que intervienen en Sa 
adquisición, distribución y uso del suelo, infra
estructura, vivienda y equipamiento urbano.

•?!!.- Ampliar las alternativas de acceso al suelo,
Infraestructura, vivienda y equipamiento, maxi- 
mizando el número de beneficiados.

IV. Apoyar a través de Sas acciones en materia de 
suelo, infraestructura, vivienda y equipamiento, 
las actividades productivas para el desarrollo 
urbano.

i l -  
tarela
sián
dei
P¿

.as políticas que orientarán y encauzarán Sas 
s de programación y ejercicio de la inver- 
en materia de desarrollo urbano, de las 
n̂demcias y entidades de ¡a Administración

sea, Federal, Es'-Uaí y VyKJcipe!.É
Sil.- Las metas a corto, mediano y largo plazo 
hacía cuya realización estarán dirigidas las ac
ciones e inversiones que en materia de desa
rrollo urbano lleven a cabo el Gobierno del 
Estado y el Ayuntamiento de Jalpa a través de 
proferamas concertados con la Federación u 
otros Estados.

IV. - Los programas operativos a euy.-< ímple- 
mentación y ejecución prioritaria deberán avo
carse las autoridades del Estado y dei Municipio 
de JALPA dentro de sus respectivas esferas de 
competencia.

V. - Las bases y contenidos a que se sujetará la 
coordinación y las acciones en'materia de asen
tamientos humanos, entre el Ayuntamiento de 
jalpa con el Gobierno del Estado y la Fede
ración, así como con Sos sectores social y pri- 
v ¿i ({i o o

A RTIC ULO  Q U IN TO . El cumplimiento de los 
objetivos y metas deS Plan de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de Sa Ciudad de JALPA 

. DE M EN D EZ se realizará conforme a ¡as poSí- 
$  .ticas que a continuación se señalen:

La i.- Se ha definido una política de planeación
para la ciudad de JALPA DE M EN D EZ que es Sa 
correspondiente a ¡a Política de Impulso.

i 3.- Articular la política de suelo, infraestructura, 
vivienda y equipamiento urbano a ios objetivos
del desarrollo socio-económico deS Municipio, 
de acuerdo a su estructuración territorial y de
sus centros de población.

n i.» Generar programas que permitan a Sa po
blación el acceso ai suelo, la infraestructura la 
vivienda y el equipamiento urbano. 
íV,~ Aprovechar, mejorar y optimizar los recur
sos existentes.

A RTÍC ULO  SEXTO .- Para alcanzar los objetivos 
previstos de acuerdo a las políticas señaladas, 
se promoverán y realizarán Sos programas s i
guientes:
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I.- Progi ama de optimización de! suelo urbano, 
ti.- Programa de infraestructura.
SU.- Programa de. Vivienda.
IV.- Programa de equipamiento urbano.

ARTICULO SEPTIMO.- ES Ayuntamiento de 
JALPA y el Gobierno de la Entidad, promoverán
en ef seno del Comité Promotor de Desarrollo 
Socio-Económico de! Estado de Tabasco, Sa 
compatibilización y congruencia de las accio
nes e inversiones públicas que en materia de 
desarrollo urbano se programen para el Centro 
de Población de la Ciudad de JALPA DE M EN
D EZ con los objetivos, políticas y metas con
tenidos en el Plan de Desarrollo Urbano de 
dicho Centro.

ARTS CU LO OCTAVO.- A partir de la inscripción 
del Plan de Desarrollo Urbano en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, será 
obligatorio para los particulares y las Autori
dades, quienes de acuerdo con lo que el mismo 
Plan establece y ¡as demás disposiciones lega
les aplicables en vigor o que con base en é! se 
expidan, realizarán Tas acciones que correspon
dan en materia de construcción, reconstruc
ción, ampliación, así como los actos de fusión, 
subdivisión, rectificación, fraccionamientos y 
cualesquiera otros relacionados con e1 desa
rrollo urbano de JALPA.

ARTICULO NOVENO. Ef Ayuntamiento de 
JALPA conjuntamente con la Secretaría de A- 
sentamientos Humanos del Estado de Tabasco, 
coordinará y vigilará la ejecución y cumpli
miento del Plan de Desarrollo Urbano del Cen
tro de Población de la Ciudad de JALPA DE

M EN DEZ.

ARTICULO DECIMO.- Toda obra que pretenda 
llevarse a cabo en la Ciudad de JALPA DE
M EN D EZ que requiera permjso o autorización 
de las Autoridades del Estado, previo el otor
gamiento de éste, deberá contarse favorable del 
Ayuntamiento, en el que se manifieste que dicha 
obra es compatible con lo dispuesto en el Plan 
de Desarrollo Urbano dei Centro de Población 
de la Ciudad de JALPA DE MENDEZ.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Ayunta
miento de JALPA en coordinación con Sa Se
cretaría de Asentamientos Humanos del Estado 
de Tabasco, formulará un programa o¡v-rauw 
anual que determine las acciones v inversiones 
públicas que lleva. á.t a cabo para el cumpli
miento del Plan, así como las normas y pro
cedimientos conforme a Sos cuales se proce
derá a la ejecución y evaluación de dicho pro
grama.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. De acuerdo con la Ley de Desa
rrollo Urbano de! Estado de Tabasco, el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
la Ciudad de JALPA DE M EN D EZ será publicado
en forma abreviada en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios locales de mayor 
circulación, en urs lapso de quince días después 
de su aprobación.

SEG UNDO .- El Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de JALPA DE 
M EN D EZ se registrará en la Sección que para tal 
efecto tiene el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, de conformidad con 
los Artículos 35 y 38 de ¡a Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco a partir de esa 
fecha será obligatorio para los particulares y 
autoridades que correspondan.

TERC ERO . El presente Acuerdo entrará en Vi
gor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. •

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año de mil novecientos ochen
ta y dos, por lo que mando se imprima, publique, 
circule y se le dé e! debido cumplimiento.

INC. LEANDRO RO VIRO SA  WADE. 
G O BERNADO R C O N STITUC IO N A L DEL ES

TADO  LIBRE Y SO BERANO  DE TABASCO.

LiC. FERNANDO SANCHEZ DE LA C RUZ. 
SRIO . GENERAL DE G O BIERNO .

ARQ. M ANUEL SU A REZ HERRERA .
SRIO. L)E ASEN TA M IEN TO S HUM ANO S.
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presente Acuerdo .Aprobatorio que consta de ¡ 
Volumen Foliado y sellado por esta Autoridad, y 
que se denomina.’ Flan de Desarrollo Urbano 
de! Centro de Población de la Ciudad de TACO
TAL P A.

ARTICULO SEGUNDO.- El .Phn de Desarrollo 
! irbano de I O ntro de Población de ia Ciudad de 
TACOTALPA será obligatorio para tos sectores 
publico, social y p.ivadc, respecto de las regu
laciones a la propiedad que de dicho Plan se 
deriven y conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables.

A RTIC ULO  TERC ERO .- El Pian de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
1ACOTALPA determina:

i. Los objetivos a los que estarán orientadas las 
acciones de pfaneación, ordenación y regula
ción de los asentamientos humanos en el centro 
de población de §a Ciudad de TACOTALPA.

II.- ».as po'Hcas que- orientarán y encauzarán las
tareas de programación y ejercido de la inver- 
s.ón en materia de desarrollo urbano, de las 
dependencias y entidades de ia Administración
Pública, Federal, Estatal y Municipal.

i' í L- Las me*as a corto, mediano y Sargo plazo 
hacia cuya realización estarán dirigidas las ac- 
eones c inversiones que en materia de desa
rrollo urbano lleven « cabo el Gobierno del 
Estado y el Ayuntamiento de TACOTALPA a 
través de programas concertados con la Fede
ración u otros Estados.

IV. - Los programas operativos a cuya imple- 
mentación y ejecución prioritaria deberán avo
carse las autoridades del Estado y del Municipio
de TACOTALPA dentro de sus respectivas es
feras de competencia.

V. - Las bases y contenidos a que se sujetará ia 
• oordinadón y fas acciones en materia de asen
tamientos humanos, entre -1 Ayuntamiento de 
TACOTALPA con el Cobic ¡ > de! Estado y ia 
Federación, así como con r sectores social y 
-;rivado.

ARTICULO CUARTO.- Son objetivos del Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
de la Ciudad de TACOTAL PA Sos siguientes:

i.- Disponer en la Ciudad de TACOTALPA del 
suelo, infraestructura, vivienda y equipamiento 
urbano, para satisfacer las necesidades de una 
población de 3,850 habitantes estimados para
1982.

¡i,- M inim izar los costos que intervienen en la 
adquisición, distribución y uso del suelo, infra
estructura, vivienda y equipamiento urbano.

¡ib - Ampliar las alternativas de acceso aS suelo, 
infraestructura, vivienda y equipamiento, maxi- 
rrsizando el número de beneficiados.

IV. Apoyar a través de las acciones en materia de 
suelo, infraestructura, vivienda y equipamiento, 
las actividades productivas para el desarrollo 
urbano,

A RTIC ULO  Q U IN TO . El cumplimiento de ¡os 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de ia Ciudad de TACO- 
TA IF A  se realizará conforme a las políticas que 
a continuación se señalen:

L- Se ha definido una política, de pSaneación 
para la ciudad de TACOTALPA que es ia 
correspondiente a Política de impulso.

li. -  Articular la política de suelo, infraestructura, 
vivienda y equipamiento urbano a los objetivos
dei desarrollo socio-económico del Municipio, 
de acuerdo a su estructuración territoria l y de 
sus centros de población.

US.- Generar programas que permitan a la po
blación el acceso al suelo, Sa infraestructura ia 
vivienda y el equipamiento urbano.
IV.- Aprovechar, mejorar y optimizar los recur
sos existentes.

A RTIC ULO  SEXTO .- Para alcanzar los objetivos 
previstos de acuerdo a las políticas señaladas, 
se promoverán y realizarán los programas s i
guientes:
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Programa de optimización del suelo urbano» 
Programa de infraestructura,.
Programa de Vivienda»
Programa de equipamiento

A RTIC ULO  SEPTIMO.- El 
TACOTALPA el Gobierno de Sa Entidad, promo
verán en el seno del Comité Promotor de Desa
rrollo Socio-Económico del-Estado, de Tafease®, 
Sa compatibilización y congruencia de Sas accio
nes e Inversiones públicas que eñ materia de 

sarrolSo urbano se programen para eS Centro 
de Población de la Ciudad de TACOTALPA con 
los¡ objetivos, políticas y.metas contenido^ en el 

an de Desarrollo Urbano de dicho Centro» ■

A RTIC U LO  OCTAVO.-A partir de Sa Inscripción 
del Plan d e .Desarrollo Urbano en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comerció, será 
obligatorio para Sos particulares y las Autori
dades, quienes de acuerdo cosí So que el óiismo 
Plan establece y Sas demás disposiciones lega- 

aplicábies en vigor o que con base en éS se 
expidan, realizarán Sas acciones que correspon
dan en materia de construcción, reconstruc
ción, ampliación, así como los actos de fusión, 

bdivisióra, rectificación, fraccionamientos y
cualesquiera otros relacionados con el desa

lío urbano de TA C O TA LPA ,

AfmCUÍÓ¿:fi|cSMO-,PRSMEi©s= II
''¡w lS

miento de TACOTALPA en coordinación con la 
Secretaría de Asentamientos'''Humanos del Es
tado de Tafease®, formulará un programa opera
tivo anual que determine las acciones e inver
siones públicas-que llevarán a -calió para el 
cumplimiento del Plan, así como las normas-y 
procedimientos conformé .a los cuales se pro
cederá a la ejecución y ..evaluación de dicho

ARTICULO NOVENO. El Ayuntamiento de 
TACOTALPA conjuntamente con Sa. Secretaría 
de Asentamientos Humanos del Estado de Ta
fease©, coordinará y vigilará la ejecución y cum
plimiento del Plan de Desarrollo Urbano deS 
Centro de Población de la Ciudad de TACO
TALPA

ARTICULO DECIMO.- Toda obra que pretenda 
llevarse a cabo en Sa Ciudad de TACOTALPA que 
requiera permiso © autorización de las;Auto
ridades def- Estado, previo .el..otorgamiento de 
éste, deberá contarse con dictamen favórabie 
del Ayuntamiento, en ei que se manifieste que 
dicha obra es compatible:con So dispuesto en ef 

de Desarrollo. Urbano del. Centro í e  'Po- 
Ciudad de TACOTALPA. i

T R A  N . S J T O  R I O S . ■

PRIMERO. De acuerdo con Sa Ley de'..Desa
rrollo Urbano del Estado de Tafease©, el Plan de 
Desarrollo Urbano deS Centro de Población de 
la Ciudad de TACOTALPA será publica^ en 
forma abreviada en el Periódico O f id » ' ' I É  
Estado y ©n uno de Sos diarios locales de mayor 
circulación, en un lapso de quince dias después 
d© su

SEGUNDO.- Ei Plan de'Desarrollo'Urbano del 
Centro de Población'de la'Ciudad-de TACO
TÁLPA se registrará en Sa Sección que para tai 
efecto tiene el Registro Público de Sa Propiedad 
y del Comercio del Estado, dé conformidad c 
los Artículos 35 y 3® de la Ley de Desarr©^, 
Urbano del Estado de Tafease© a partir d f es|. 
fecha .será obligatorio para ios parficid#i®$ y  
autoridades, que correspondan.

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en Vi
gor al día siguiente de su publicación en él 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en la Residencia .del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabascó a los veintitrés días del mes 
de noviembre def año de mil novecientos ochen
ta y dos, por So que mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento.

■ING. LEANDRO ROVSROSA WADE. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL E§- 

¡ADO  LIBRE Y SO BERANO  DE TABASCO.

LIC FERNANDO  SANCHEZ DE LA CRUZ. 
S ilO . GENERAL DE GOBIERNO.

ARQ. M A N UEL SU A R EZ  HERRERA .
S i lO .  DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. ■
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SECRETARIA GENERAL OE G O BIERNO

ING. LEANDRO RO VIRO SA VVADE, GO
BERNADOR C O N STITUC IO N A L DEL ESTADO 
OBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJER
CICIO DE LAS FACULTADES Q UE ME C O NFIE
RE EL A RTIC ULO  53 DE LA C O N STITUC IO N  
PO LITIC A DEL ESTADO Y EL A RTIC ULO  16 
APARTADO B FRACCION IV DE LA LEY GE
NERAL DE A SEN TA M IEN TO S HUM ANO S, ASI 
COMO LOS A RTIC U LO S 9 FRACCION V Y 12 
DE LA LEY DE DESARRO LLO  URBANO  DEL 
ESTADO Y

C O N S I D E R A N D O

Que en ei Marco Jurídico Constitucional y 
Reglamentario en materia de asentamientos
humanos establece que la planeador! de los 
mismos y la ordenación de¡ territorio nacionaí se 
hará con base en los Planes Nacional, Estatal, 
Municipales de Desarrollo Urbano y en Sos de 
ordenación de las Zonas Conturbadas.

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco establece que la ordenación y regula
ción de Sos asentamientos humanos del Estado, 
se efectuará a través de los Planes Estatal, los 
Municipales de Desarrollo y los que ordenen y 
regulen las zonas Conurbadas Iníerestatales e 
¡níermunicipales, así como los demás que se 
elaboren como derivaciones o modalidades de 
los anteriores, dentro de ios cuales se destacan 
los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de 
Población, que tienen como propósito ordenar 
y regular e! área comprendida dentro dei perí
metro de los Centros de Población.

Que la Ley Estatal de Desarrollo Urbano 
confiere ai Gobernador dei Estado, facultades 
para proponer una estrategia efectiva a fin de 
solucionar la problemática que plantean los 
asentamientos humanos.

Eís uso de tales facultades, el Ejecutivo a mi 
cargo a través de la Secreíaríade Asentamientos 
Humanos del Estado de Tabasco, eí Ayunta
miento dei Municipio de Tenosique el Comité 
Municipal de Planear ión, con asesoría y apoyo

técnico de la Secretaría de Asentamientos Hu
manos promovió el análisis de ia estructura 
urbana del Centro de Población de Sa Ciudad de 
Tenosique «de Pino Suárez.

Que en atención al análisis efectuado se 
observó una tendencia de crecimiento Incohe- 
rente hacia el sur, «oriente y poniente con una 
gran cantidad de vivienda dispersa y alto por
centaje de lotes baldíos, ei Ayuntamiento no 
cuenta con terreno de reserva para dotar de 
infraestructura y equipamiento, falta un sistema 
jursdico-administrativo que regule los usos y 
destinos dei suelo urbano.

Para la configuración dei diagnóstico y pro
nóstico del Centro de Población de la Ciudad de 
Tenosique de Pino Suárez, se consideraron 
como elementos relevantes, su dinámica de
crecimiento, los usos a Sos que se destina el 
suelo urbano, su infraestructura, así como Sa 
vivienda y el equipamiento urbano, previéndose 
la continuidad deS fenómeno de expansión ur
bana, lo cual, además generará la demanda de 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servi
dos urbanos que modificará la ecología dei 
centro de población,

Los objetivos, políticas, metas y programas 
del Plan de Desarrllo Urbano dei Centro de 
Población de Sa Ciudad de Tenosique de Pino 
Suárez, están orientados a coordinar la acción 
pública, social y privada así como ordenar, 
regular y encauzar el desarrollo urbano.

Que en uso de las facultades que Sa Consti
tución Política del Estado y Sa ley de Desarrollo 
Urbano confieren al Ejecutivo a mi cargo y en 
atención a todas Sas consideraciones que con
forman la problemática urbana actual y futura 
de! centro de población de la Ciudad de Tenosi- 
q je de Pino Suárez he tenido a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población
de la Ciudad de Tenosique de Pino Suárez el cual
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anexa a¡ presente Acuerde; Aprobatorio que 
con'.i.i de I Volumen rofiado y ce’fado por esta 

-d, y que sr- d c rondna: Plan de De- 
sárroH;.: Urbano del Ce ■ de Población de ia 

iudad’de TEN O SIQ U E  DE PINO  SU A REZ,

RTICULO SEG UNDO .- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de ¡a Ciudad de 
HENOSIQUE DE PINO  SU A R EZ será obli

gatorio para los sectores público, social y pri
vado, respecto de Sas regulaciones a Sa propie
dad que de dicho Plan se deriven y conforme a 
Sas disposiciones ¡jurídicas aplicables.

A RTIC ULO  TERC ERO .- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Sa Csoélad de
TEN O SIQ U E  DE PINO  SU A REZ determina:

Los objetivos a los que estarán orientadas las 
acciones de planeados!, ordenación y regula
ción de Sos asentamientos humanos en el centro 
de población de la Ciudad de TEN O S IQ U E  DE 

NO SUA REZ.

I i ,- Las políticas que orientarán y encauzarán las 
tareas de programación y ejercicio de la inver
sión en materia de desarrollo urbano, de las 
dependencias y entidades de ia Administración 
Pública., Federal, Estatal y Municipal.

¡ II. -  Las metas a corto, mediano y largo plazo 
hada cuya realización estarán dirigidas ¡as ac
ciones e inversiones que én materia de desa
rrollo urbano lleven a cabo el Gobierno del 
Es.tado y el Ayuntamiento de TEN O S IQ U E  a 
través de programas concertados con ia Fe
deración u otros Estados.

IV.- Los programas operativos a cuya imple- 
mentación y ejecución prioritaria deberán avo- 

rse las autoridades del Estado y del Municipio 
dé TE N O S IQ U E  dentro de sus respectivas es
feras de competencia.

- Las bases y contenidos a que se sujetará la 
ordinación y las acciones en materia de asen- 
mlentos humanos, entre el Ayuntamiento de 
nosique con el Gobierno del Estad© y ¡a 
deración, así como con ios sectores social y 

privado.

V,
eé
ta

ARTICULO CUARTO,- Son objetivos de i Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población
de la Ciudad de TEN O S IQ U E  Sos siguí» nfes;

I. - Disponer en Sa Ciudad de TE*cPSIQUE DE 
PINO  SU A R EZ del suelo, infraestructura, vi
vienda y equipamiento urbano, para satisfacer 
Sas necesidades de una población de 20,700 
habitantes estimados para 1982:

II. - M inim izar los costos que intervienen en la 
adquisición, distribución y uso del suelo, In
fraestructura, vivienda y equipamiento urbano.

¡ II. -  Ampliar las alternativas de acceso al suelo, 
infraestructura, vivienda y equipamiento, maxi- 
mizando el número de beneficiados.

S V. Apoyar a través de las acciones en materia de 
suelo, infraestructura, vivienda y equipamiento, 
las actividades productivas para el desarrollo 
us'barso.

A RTIC ULO  Q U IN TO . El cumplimiento de ¡os 
objetivos y metas del Rían de Desarrollo Urbano 
deí Centro de Población de la Ciudad de TEÑO » 
SIQUE DE PINO  SU A REZ se realizará con
forme a las políticas que a continuación se 
señalan: -

I.- Se lia definido una política de planeación 
para ¡a ciudad de TENOSIQUE DE PINO  SUA
REZ que es la correspondiente a la Política de 
Impulso.

i I.- Articular ia política de suelo, infraestructura, 
vivienda y equipamiento urbano a los objetivos
del desarrollo socio-económico del Municipio, 
de acuerdo a so estructuración territoria l y de 
sos centros de población.

IIS.- Generar programas que permitan a la po
blación eS acceso aS suelo, la infraestructura ia 
vivienda y el equipamiento urbano.

IV.- Aprovechar, mejorar y optimizar los recur
sos existentes.

ARTICULO* SEXTO .- Para alcanzar ¡os objetivos 
previstos de acuerdo a Sas políticas señaladas, 
se promoverán y realizarán los programas s i
guientes:
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L- Programa de optimización del suelo urbano. 
II.-  Programa de infraestructura.
IIL" Programa de Vivienda.
IV.- Programa de equipamiento urbano.

ARTICULO SEPTIM O .- El Ayuntamiento de 
TENOSIQUE y el Gobierno de la Entidad, pro
moverán en el seno del Comité Promotor de 
Desarrollo Socio-Económico del Estado de Ta- 
basco, la compatibilización y congruencia de las 
acciones e inversiones públicas que esi materia 
de desarrollo urbano se programen para el 
Centro de Población de ia Ciudad de TENO- 
S IQ U E DE PINO SU A R EZ con los objetivos, 
políticas y metas contenidos en el Plan. de 
Desarrollo Urbano de dicho Centro.

ARTICULO OCTAYO.- A partir de la inscripción 
del Plan de Desarrollo Urbano en el Registro 
Público de la Propiedad y de! Comercio, será 
obligatorio para los particulares y fas Autori
dades, qoien.es de acuerdo con lo que el mismo 
Plan establece y las demás disposiciones Sega
les aplicables en vigor o que con base en él se 
expidan, realizarán las acciones que correspon
dan en materia de construcción, reconstruc- 
. 4 \ ampliación, así como los actos de fusión, 
i  i ^división, relotifícación, fraccionamientos y 
cualesquiera otros relacionados con e! desa
rrollo urbano cíe TUNCí 1Ó ■ j 8.

ARTICULO. NOVENO, t í Ayuntamiento de 
TENOSiQUE conjuntamente con ia Secretaría 
de Asentamientos Humanos del Estado de Ta
fease©, coordinará y vigilará la ejecución y cum
plimiento del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad deTenosique.

ARTICULO DECIMO.- Toda obra que pre
tenda llevarse a cabo en la Ciudad de TENOSI- 
QUE DE PINO  SUAREZ que requiera permiso o 
autorización de las Autoridades de! Estado, 
previo el otorgamiento de esíc,. deberá contarse 
con dictámen favorable cíe! Ayuntamiento, en el 
que se manifieste que dicha obra es compatible 
con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Urba
no del Centro de Población de la Ciudad de 
TEN O S IQ U E  DE PINO  SUA REZ.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Ayunta
miento de TENOSIQUE en coordinación con la 
Secretaría de Asentamientos Humanos del Es
tado de Tabasco, formulará un programa ope
rativo anual que determine las acciones e in
versiones públicas que llevarán a cabo para el 
cumplimiento del Plan, así como las normas y 
procedimientos conforme a los cuales se proce
derá a la ejecución y evaluación de dicho pro
grama.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. De acuerdo con la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado de Tabasco, el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
ia Ciudad de TENOSIQUE DE PINO SUAREZ 
será publicado en forma abreviada en el Pe
riódico Oficia! del Estado y en uno de los diarios 
¡ocales de mayor circulación, en un lapso de 
quince días después de su aprobación.

SEGUNDO.- El Plan de Desarrollo Urbano del
Centro de Población de la Ciudad de TENO- 
S íQ U E  DE PINO SUAREZ se registrará en la 
Sección que para ta! efecto tiene el Registro 
Públ ico de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, de conformidad con los Artículos 35 y 
38 de «a Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco a partir de esa fecha será obligatorio 
para ios particulares y autoridades que corres
pondan.

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en Vi
gor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco a Sos veintitrés días del mes 
de noviembre del año de mi! novecientos ochen
ta y dos, por lo que mando se imprima, publique, 
circule y se fe dé el debido cumplimiento.

I.NG. LEANDRO ROViROSA WADE. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES

TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA C RUZ. 
SR IO . GENERAL DE G O BIERNO .

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA.
SRIO . DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. análisis de la estructura urbana del Centro' de 
Población de la Ciudad de Frontera.

ÍNG. LEANDRO RQ VIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE ¥■ SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES QUE ME CÓNFIE- 

. RE EL ARTICULO 53 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO Y EL ARTICU LÓ ’ 16' 
APARTADO B FRACCION IV DE LA LEY GE
NERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, - 
ASI COMO LOS ARTICULOS 9 FRACCION V y 
'T2 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO Y '  |

! C O N  STD íE  R A N  D O ;
!. ' i

. Que el Marco jurídico. Constitucional y Reglaiinen-
¡tario en materia'de asentamientos humanos esta 
¡blece que la planeación de los mismos y la Orde
nación del territorio nacional se hará con base en los 
.Flan üs Nacional, Estatal, Municipales de Desarrollo 
Urbano y en los de ordenación de las Zonas 
Conurbadas.

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco 
establece que la ordenación y regulación, de los  ̂
asentamientos humanos del Estado, se efectuará a 
través de los Planes Estatal, los Municipales de 
Desarrollo Urbano y los que ordenen y regulen las 
Zoms Conurbadas Interestatales e Intermunicipa- 
les, así como los demás que se elaboren como 

1 derivaciones o modalidades de los anteriores, den
tro de los cuales se destacan los Planes de desarrollo 

: Urb mo de Centros de Población, que tienen como ; 
propósito ordenar y regular el área comprendida 
dentro del perímetro de los centros de población.

Que la Ley Estatal de Desarrollo Urbano confiere al 
Gobernador del Estado, facultades para proponer 
una estrategia efectiva a fin de solucionar la pro
blemática que plantean los asentamientos huma
nos

En uso de tales facultades, el Ejecutivo a mi cargo a 
'través de la Secretaría de Asentamientos Humanos 
del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento del Mu
nicipio de Centla y el Comité Municipal de Pla
neación, con asesoría y apoyo técnico de la Secre- 
taríja de Asentamientos Humanos promovió el

Que en atención *al análisis efectuado se observó 
una tendencia de crecimiento, hacia áreas agrícolas 
productivas, un alto porcentaje de vivienda precaria 
quecarece de infraestructura y equipamiento - 
ubicada en forma dispersa con alto porcentaje de 
lotes baldíos al este y oeste de la localidad, úna 
reserva territorial publica insuficiente y la (íalta de 
un sistema jurídico-admmisírativo regulador délos 
usos, reservas y destinos del suelo. Situación esqiie 
encarecen la dotación de infraestructura, equipa” 
miento y vivienda.

Para la configuración del diagnóstico y pronosticó’ 
del Centro de Población de la Ciudad de Frontéra;se 
consideraron comoelementos relevantes,'m ,di-', 
námica de crecimiento, los usos a los que se destina' 
el suelo urbano, su infraestructura, así como , la 
vivienda y el equipamiento urbano, previéndose la 

• continuidad del fenómeno de expansión urbana, lo 
cual, además generará la' demanda de vivienda, 
infraestructura, equipamieritOry servicios, urbanos 
que modificará la ecológíádel centro de población.

Los objetivos, políticos, metas y programas del Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Frontera están orientados a coordinar la 
acción pública, social y privada así como ordenar, 
regular y encauzar el desarrollo urbano.

Que en uso de las facultades que la Constitución 
Política del Estado de Tabasco y la Ley de De
sarrollo Urbano del Estado confieren al Ejecutivo a 
mi cargo y en atención a todas las consideraciones 
que conforme la problemática urbana actual y 
futura del centro de población de la Ciudad de 
Frontera he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Frontera el cual se anexa al presente 
Acuerdo Aprobatorio que consta de I Volumen 
Foliado y sellado por esta Autoridad, y que se 
denomina: Plan de Desarrollo Urbano del Centro 
de Población de la Ciudad de Frontera.
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ARTICULO SEGUNDO.- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Frontera será obligatorio para los sectores público, 
social y privado, respecto de las regulaciones a la 
propiedad que de dicho Plan se deriven y conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables.

ARTICULO TERCERO.- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Frontera determina: [

I. Los objetivos a los que estarán orientadas las 
acciones de planeación, ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos en el centro de po
blación de la Ciudad de Frontera.

II. Las Políticas que orientarán y encauzarán las 
tareas de programación y ejercicio de la inversión 
en materia de desarrollo urbano, de las depen
dencias y entidades de la Administración Pública, 
Federal, Estatal y Municipal.

ííL  Las metas a corto, mediano y largo plazo hacia 
cuya realización estarán dirigidas las acciones e 
inversiones que en materia de desarrollo urbano 
lleven a cabo el Gobierno del Estado y el Ayun
tamiento de Cenda. o a través de programas con
certados con la Federación u otros Estados.

IV. Los programas operativos a cuya implemen- 
tación y ejecución prioritaria deberán avocarse las 
autoridades del Estado y del Municipio de Cenda 
dentro de sus respectivas esferas de competencia.

V. Las bases y contenidos a que se sujetará la 
coordinación y las acciones en materia de asen
tamientos humanos, entre el-Ayuntamiento de 
Cenda con el Gobierno del Estado y la Federación, 
así, como con los sectores social y privado.

ARTICULO CUARTO.- Son objetivos del Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Frontera los siguientes:

II. Minimizar los costos que intervienen en la 
adquisición, distribución y uso del suelo, infraes
tructura, vivienda y equipamiento urbano.

III. Ampliar las alternativas de acceso al suelo, 
infraestructura, vivienda y equipamiento, maximi- 
zando el número de beneficiados.

IV. Apoyar, a través de las acciones en materia de 
suelo, infraestructura, vivienda y quipamiento, las 
actividades productivas para el desarrollo urbano.

ARTICULO QUINTO:- El cumplimiento de los 
objetivos y metas del Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de Frontera se 
realizará conforme a las políticas que a conti
nuación se señalan:

I. Se ha definido una política de planeación para la 
Ciudad de Frontera que es la correspondiente a 
Política de Impulso.

II. Articular la política de suelo, infraestructura, 
vivienda y equipamiento urbano a los objetivos del 
desarrollo socio-económico del Municipio, de - 
acuerdo a su estructuración territorial y de sus 
centros de Población. .

III. Generar programas que permiten a la pobla
ción el acceso al suelo, la infraestructura, la vivienda 
y el equipamiento urbano.

IV. Aprovechar, mejorar y optimizar los recursos 
existentes.

ARTICULO SEXTO.- Para alcanzar los objetivos 
previstos de acuerdo a las políticas señaladas, se 
promoverán y realizarán los programas siguientes:

I. Programa de optimización de usos del suelo 
urbano.

II. Programa de infraestructura.

I. Disponer en la Ciudad de Frontera del suelo, III. Programa de vivienda, 
infraestructura, vivienda y equipamiento urbano,
para satisfacer las necesidades de una población de IV. Programa de equipamiento urbano. 
12,095 habitantes estimados pam 1982.

ARTICULO SEPTIMO:- El Ayuntamiento de Cen-
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T R A N S I T O R I O

PRIMERO.- De acuerdo con la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, el Pian de De
sarrollo Urbano del Cenizo de Población de ía 
Ciudad de Frontera será p vichead o en forma abre
viada en el Periódico Oficial del Estado y en une de 
los diarios locales de mayor circulación, en un lapso 
de quince días después de su aprobación.

SEGUNDO.- El Plan de Desarrollo urbano del 
Cenro de Población de la Ciudad de Frontera se 
registrará en la S Ación que oara tai efecto tiene el 
Registro Público la Pi ̂ piedad y del Comercio 
del Estado, de conformidad con los Artículos 35 y 
38 de la Lev de Desarrollo Urbano del Estado de 
Tal seo y a partir de esa fecha será obligatorio para 
los particulares y autoridades que correspondan.

TERCERO.- El presente Amuerdo entrara en vigor 
el día de su publicación en el Periódico Oficial de*
Estado.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, a los veintitrés deí mes de 
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
dos, por lo que mando se imprima, puolique, 
circule y se le de el debido cumplimiento.

ING. LEANDRO ROVIRGSA WADE.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SC BERANO DE TABASCO

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ 
SRIO. GENERA! DE GOBIERNO.

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA
SRIO. DE ASENTAMIENTOS HUMANO:?.



Enero 12 de 1983 PERIODICO OFICIAL VEINTICINCO

SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO AL 
POBLADO “ REFORMA” DEL M UNICIPIO  DE 
BALANCAN. TABASCO............... -............. ..........

Ejido “ Reforma” , Municipio de Balancán, Tab., 8 
de Enero de 1982.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EDO. 
VXLLAHERMOSA, TABASCO.

TESORERO
GREGORIO GOMEZ G.

EL CONSEJO DE VIG ILANCIA

PRESIDENTE 
JESUS GOMEZ NARVAEZ

SECRETARIO
MANUEL CRUZ MENDOZA

Un grupo de 65 ejidatarios, con sus derechos 
legalmente reconocidos nos dirigimos a usted con 
el fin de pedirle se nos conceda en Ampliación, una 
superficie de terrenos que se encuentra dentro de 
nuestro poblado y las tierras que trabajamos, ya que 
nuestro, ejido en el año de 1976 fue beneficiado por 
Resolución Presidencial con una superficie de 682- 
00-00 Has., de las cuales una superficie de 20-00-00 
Has., son para la parcela escolar, 20-00-00 Has., 
para la Unidad Industrial para la Mujer y 20-00-00 
Has., para ¡a Zona Urbana del Poblado; de lo que 
usted se p 'A á  dar cuenta que únicamente nos 
quedan 62¿. OO-̂ O Has., para los 65 ejidatarios de 
terrenos que son de mala calidad, y que es impo
sible que >> -j afiance para todos ya que repartidos 
no nos mean ni de a 10-00-00 Has., para sostener a 
nuestra fi-mulias.

Por lo que abusando de la gran ayuda usted Señor 
Gobernador ha brindado a la gente del campo la 
que siempre que ha solicitado de usted se lo ha 
concedido, no dudamos que tomará en cuenta 
nuestra solicitud de ampliación y que no tenemos 
en donde seguir trabajando en base en lo estipulado 
en el Artículo 325 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, no dudamos que se haga positiva nuestra 
solicitud. Se lo agradecemos profundamente los 65 
ejidatarios solicitantes.

A T E N T A M E N T E .
EL COMISARIADO EJIDAL.

PRESIDENTE
APOLINAR GARCIA REYES

SECRETARIO 
VICTOR M. ALONSO C.

TESORERO 
JESUS ALONSO CRUZ

FIRMAS DE LOS EJIDATARIOS

MIGUEL MORENO 
HECTOR PEREZ CAÑA 
JOSE LOPEZ RUIZ 
HERMINIO BALLINA CHAN 
AGUSTIN O RAMAS 
ANTO NIO  HERNANDEZ 
AGUSTIN PEREZ H.
LORENZO PEREZ 
MANUEL MAYOR B.
PEDRO DE LA CRUZ H.
SANTANA MOSQUEDA LOPEZ 
MARTIN RIVERA Z.
SAMUEL TORRES A.
ALBERTO LOPEZ CHAN.
JOSE LOPEZ A.
JOSE M. DIAZ S.
ALVARADO HERNANDEZ 
ANTO NIO  TORRES 
ALFREDO RUIZ JIMENEZ 
AMALIO SUAREZ 
DOMINGO HERNANDEZ 
JESUS MENDOZA ALONSO 
SILVERIO GOMEZ CRUZ 
AGUSTIN BALLINA CHAN 
MANUEL LOPEZ R.
MARLENESUAREZ 
VICENTE GOMEZ GUTIERREZ 
TEOFANO GOMEZ C.
JUANA ALEJO.
DIEGO HERNANDEZ ARCOS 
MARTHA BRAVATA D.
EUTILIO LOPEZ CRUZ 
ATI LAN O LOPEZ RUIZ



I V E IN TISE IS PERIODICO OFICIAL Emm 12 á® 1983

EFRAIN LIVEN GARCIA 
PEDRO HERNANDEZ ZACARIAS 

TARTIN PEREZ ZURITA  
Jl FONSO LOPEZ CHAN  

ÍBROSIO RIVERA 
i USEBIO BALLINA B.
\NDRES CAMBRANO G.
ÍANUEL LOPEZ RUIZ 
JUNCION ESTRADA CAÑAS 

ÍANUEL ESTRADA GOMEZ 
-ONSO HERNANDEZ S.
ÍGEL GOMEZ C.

¡jOMINGQ BALLINA CH. 
ÍLEAZAR MENDOZA 
ÍIGUEL BRAVO 
lURELIO BALLINA B.

ISRAEL GOMEZ B.
: ARMEN LOPEZ D.
IIDRO MELQUIADES 

FRANCISCO MOSQUEDA 
jEUTERIO TORRES 

(fILFRIDO ADRIAN J.
SYES LOPEZ 

JOSE TORRES.
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C E R T I F I C O :  Que la presente es copia fiel 
sacada de su original que tuve a la vista y compul
sada con la misma.

Villahermosa, Tab., Diciembre 9 de 1982.

EL POTE. DE LA COM. AGRAR. MIXTA. 
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO 
LIC. DQRILIAN DIAZ PEREZ

C O T E J A R O N

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ

ROSA MA. GLADYS CORNELIO VAZQUEZ

SOLICITUD DE DOTACION DE EJIDO AL PO
BLADO "EM ILIANO  ZAPATA” , DEL M UNIC I
PIO DE CUNDUACAN, TABASCO.— -— —..... .

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EN EL - 
ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Por medio del presente nos estamos dirigiendo 
un grupo de 82 campesinos avecindados del Mu
nicipio de Cunduacán, Tab., nos dirigimos a usted, 
con el debido respeto que se merece, para hacerle la 
siguiente petición:

Sr. Gobernador somos campesinos que nos de
dicamos a trabajar las tierras para sembrar el pan de 
nuestra familia, solo que lo hacemos jornaleando, 
porque no tenemos en donde trabajar y desde hace 
años venimos haciendo gestiones en la Secretaría de 
la Reforma Agraria, pero nunca fuimos atendidos, 
solicitamos tierras por la vía tercera ampliación 
Ceiba, dándonos la respuesta en Primera instancia 
que no habían tierras para afectar, Be realizaron 
trabajos Técnicos preparativos, solo que los que 
venían hacer dichos trabajos se ponían de acuerdo 
con los que hasta esta fecha tienen las tierras 
acaparadas, por lo que en Segunda Instancia se nos 
dio por negativo dicho Expediente y quedó negado 
con fecha 20 de Febrero de 1980, por el Cuerpo 
Consultivo Agrario y nosotros estamos seguros que 
dichas tierras existen, las tierras que señalamos son 
de la Finca "Los Cerros” , que hoy las tiene en su 
poder el supuesto propietario CELESTINO GAR
CIA ESTRADA, estamos enterados de que ha 
vendido varias fracciones, una de ellas al Ing. 
Arturo Morales Campos, estas tierras son apro
ximadamente una fracción de 1000-00-00 Has., 
que se encuentran al margen del Ejido MOGICA, 
Ejido San Pedro Equinuapa, Ejido Ceiba Segunda 
Ampliación, Ejido Felipe Galván, dichas tierras las 
divide e! Rio Samaría, asimismo se encuentra otras 
supuestas propiedades de los Hermanos Roberto 
Díaz Mérito, Ricardo Díaz Mérito, y Enrique Díaz 
Mérito, que son aproximadamente 500-00-00 Has., 
la tierras se encuentra totalmente incultas son 
Montañas, por lo que nosotros estamos pidiendo 
dichas tierras, para imponerlas a la producción y



Enero 12 da 1983 PERIODICO OFICIAL VEINTISIETE

como dijo una vez ei Sr. Presidente de ias tierras que 
hayan en nuestro pais deben de estar en producción 
por lo tanto Sr. Gobernador, esperamos que nues
tra petición sea tomada en cuenta. Por lo que 
pensamos ponerle al Ejido “EMILIANO ZAPA
TA”. Esta nueva petición la hacemos por la vía de 
Dotación.

Por lo antes expuesto Sr. Gobernador, le rei
teramos las expresivas gracias.

A T E N T A M E N T E .
LOS SOLICITANTES.

JORGE LUIS HERNANDEZ CONTRERAS 
ROMAN SANTIAGO RUIZ 
DEMOFILO DE LA CRUZ 
ESTEBAN BAUTISTA ORTIZ 
SEBERO CONTRERAS CUSTODIO 
LAZARO CORDOVA DE DIOS 
MIGUEL HERNANDEZ CONTRERAS 
RUBICEL CORDOVA PEREZ 
AGAPITO CORDOZA SERRA 
RUBICEL SANTIAGO MORALES 
JOSE RAMOS MAZO 
ELIBELFONZO LOPEZ PEREZ 
MIGUEL HERNANDEZ SANCHEZ 
GABRIEL CALCANEO TORRES 
JESUS CACHON ALCUDIA  
FRANCISCO CALCANEO TORRES 
EUSEBIO RODRIGUEZ MAIZ 
NATIVIDAD LOPEZ PEREZ 
JOEL JIMENEZ CASTILLO 
SEBASTIAN SANCHEZ CORTAZAR 
MIGUEL HERNANDEZ LORENZO 
FELIPE JIMENEZ CALCANEO 
MARIA DE LA LUZ GONZALEZ 
AGUSTIN ZAPATA TORRES 
FEDERICO VICENTE TORRES 
BONIFACIO GOMEZ MQNTEJO 
SEFERINO ALBERTO LOPEZ 
CARLOS HERNANDEZ LORENZO 
PEDRO MONTEJO GARCIA 
DOMINGO JUAREZ DE LA CRUZ 
ASUNCION GOMEZ V.
NATIVIDAD LOPEZ PEREZ 
MARCELINO CONTRERAS TORRES 
DIONICIO JIMENEZ MORALES 
JESUS TOSCA CERINO

AFELINO MARQUEZ CABRERA 
FELIPE JIMENEZ SUAREZ 
HERNAN TORRES MARCIAL 
MANUEL JIMENEZ GOMEZ 
NATIVIDAD JIMENEZ HERNANDEZ 
JOSE CORTAZAR CRUZ 
JESUS CORTAZAR LOPEZ 
CARLOS MARIO COLLADO LOPEZ 
FILIBERTO TRINIDAD VALENZUELA 
MIGUEL CASTAÑEDO JIMENEZ 
NATIVIDAD SANCHEZ PEREZ 
EUSEBIO CORTAZAR MAIZ 
JOSE CALCALEO TORRES 
SANTIAGO BAUTISTA TORRES 
EVARISTO CONTRERAS TORRES 
EUSTOGIO GARCIA CASTAÑEDA 
NICOMEDES JIMENEZ TANDERO 
JORGE LUIS HERNANDEZ C. 
ASUNCION DOMINGUEZ JIMENEZ 
SEBASTIAN CARDOZA PEREZ 
ISRAEL GOMEZ MARIN 
ROMAN SANTIAGO RUIZ 
REFUGIO JIMENEZ HERNANDEZ 
CARMEN HERNANDEZ GONZALEZ 
PABLO CONTRERAS TORRES 
DEBORA LOPEZ MARTINEZ 
CARLOS CALCANEO TORRES 
VICTOR HERNANDEZ GONZALEZ 
ASUNCION JUAREZ VINAGRE 
SANTIAGO BAUTISTA TORRES 
ABRAHAM LOPEZ MARTINEZ 
ROSA CUPIL MENDOZA  
JAVIER ALVARADO OLIVA 
LUIS JIMENEZ CALCANEO 
JOSE JIMENEZ CALCANEO 
LAZARO JIMENEZ HERNANDEZ 
JULIO MORALES HERNANDEZ 
ANGEL VICENTE SANTIAGO 
ENCARNACION GERONIMO S. 
MIGUEL MONTEJO SANCHEZ 
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 
BENJAMIN MONTEJO SANCHEZ 
ANGEL VICENTE TORRES 
EFRAIN LOPEZ BELARGUE 
JUAN LOPEZ TORRES 
ANGEL JIMENEZ, MORALES 
TOMAS LOPEZ PEREZ 
LAZARO JIMENEZ PEREZ 
MIGUEL JIMENEZ MORALES
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MIGUEL LOPEZ GARCIA 
LUCAS JIMENEZ GOMEZ 
CARLOS JIMENEZ GOMEZ 
CANDELARIO CORTAZAR LOPEZ 
BALDEMAR RODRIGUEZ GERONIMO 
ANGEL TRINIDAD ARIAS 
VICENTE TRINIDAD V.
CARMEN CASTAÑEDA JIMENEZ 
WENCESLA LAZARO BALLESTER

C E R T I F I C O :  Que la presente es copia fiel 
compulsada con su original que tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., Diciembre 3 de 1982

EL POTE. DE LA COM. AGRAR. MIXTA. 
LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ

EL SECRETARIO 
LIC. D ORI LIAN DIAZ PEREZ

C O T E J A R O N

JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ

ROSA MA. GLADYS CORNELIO VAZQUEZ

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o i '
i

\

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 095/980, 
promovido ante el juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del 
Centro, por NACIONAL FINANCIERA, S.A. Su
cursal Regional Villahermosa, en contra de ios 
señores ADOLFO LAZO PRIEGO Y TIBl'RCÍ ' 
LOPEZ PEREZ  DE LAZO con auto de fec ha T R I S  ÍM 
DICIEMBRE del presente año, se señalan las 
ONCE HORAS del día QUINCE DE FEBRf RO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, 
para la celebración del remate en primera a- 
moneda del predio rústico ubicado en la Ran
chería la Arena Pedregal Moctezuma, Huiman 
guillo, Tabasco, con superficie de ciento cin
cuenta hectáreas y con las medidas \ «olin 
dancias que obran en autos. Sirve de base la 
cantidad de TR ESC IEN TO S MIL PESOS \ que es 
postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad MAQUINARIA Y E- 
Q l'IPO  de la fabrica de Hielo LOS NARAN- 
UTOS ubicada a 5 kilómetros de Cárdenas, 
Tabasc o (Carretera-Cárdenas, Huimanguillo), 
con \alor pericial de DO SC IENTO S SETENTA Y 
O í D O  MIL OCHOCIENTOS PESOS así como 
el tP IMí  ¡O E INSTALACIONES ESPECIALES 
de dicha fábrica con valor de SETEC IEN TO S 
Dit Z MIL PESOS y será postura legal la que 
cubra ¡as dos terceras partes de dichas can
tidades.

SE CONVOCAN POSTORES:- quienes deberán 
depositar en la Secretaría de Finanzas del Estado 
el DIEZ POR CIENTO sobre la postura legal y 
practíquense las publicaciones prevenidas por ei 
artículo 141 del Código de Comercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Diciembre 10 de 1982.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ. 1 - 2 - 3
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UNION DE CREDITO GANADERO DE TABASCO, S©A© DE 0oVo 
ORGANIZACION AUXILIAR &£ CREDITO 

ALDAMA NUM. 617 
VILLAHERMOSA, TABASCO*

•«BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE I 98I t?
A C T I V O  PA3IV0 Y CAPITAL

Bancos del País y del Extranjero*. 

Préstamos directos y prendarios © 

Préstamos de habilitación o avío© 

Préstamos refaccionarios© « © « «

Deudores diversos © © © (neto)© © 

Otras Inversiones © © © (neto)© » 

Mobiliario y equipo © ® ® @ © ® ©

© © o © © o ©*£ 4 ©4-03 9 856 oOB 
S l 2©604g000s00
M 286f765©33
" 639,016.79 «13.529.782,12

. . . . . . .  2»053.133.3e

. . . . . . .  .** 1 .603 ,375®79

$ 423sS35o08

Monos* Reserva© & © « © © © © » 355*6X5*41 <? 68s2l9©67

¿hemebles y acc©de eoc«inmobiliarias* © ofí 1oOJ60293«29

Otras Obligaciones a la vista© © & © © e © © @  © © © o © © © ©  
Otros depósitos y obligaciones © © © © © © © © © © © o ® ® ® ©  
Reservas para obligaciones diversas© s © © © © © © © © © © » ©  
Créditos diferidos © © « © « © « © © o © ©  © © o ©  0 0 0 0 a ©  
Capital f i j o  © © © © « © © o © ©  ©&12©000©000®00

Capital f i j o  no suscrito © * © © olf l e 240®290©00 $10 ®759^7X0©00

Capital variable • • • « • « « • •  11 4 <)000©000®00
Capital variable no suscrito • © 0!S 2®000e000o00 »* 2©000®000©00

$12©759®710*00
Reserva lega l y otras reservas © 0« 2o2ó2®351®71
Utilidades por ap licar © © ® © © ®{g 53s813q41 se 2®3Xó0X67©l2

Superávit por revaluación® 37f 368©00

• © S 2©000g489*96 
© o w 1*130*524*19 
© © « 2©362893l®00 
® © " 2©498f267.60

Cargos di O nidos® ® » © (neto)® a»» 1 .429p678©29 Utilidad en e l  e je rc ic io  de I 98I w 998f880©70 $16*112*125*82

$24. 104.338057 124*104®338©57
ea rs r- s: 6r ir  Kit» E3E3DÍ ES C5 ES CS C3K

Cuentas de Orden8
Títulos Descontados con nuestro endoso© ® o • $360320©000©00 
Bienes en Custodia o en Administración© « • © n 4«250®00 
Cuentas de Registro e 0 © o o ® e © © ® e ® o ,9 33*00

,eEl presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H®Comisión Nacional Bancaria y de Seguros^habiendo sido valorizados los sal 
dos en monedas extranjeras al tipo de cotización del d l^g  y los administradores y comisarios de la sociedad han dictaminado la autenticidad de los 
t'ós que contiene0en los términos dol artículo 95 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares*
La c i f ra  que muestra este balance como utilidad dol e jerc ic io ,es  Ja que resulta después de haber cargado a cuentas de resultados la  iantidad que co *= 
rrespende a la participación de los trabajadores en las utilidades de la ompresafhabiéndose creado la provisión corre la t iva®n

CCúS-.Jí..aí.O DJbluRJADOg C 0 íí T A • D 0 R í

ING© JAVIER ALEEU GARCIA.

r

RAl-iCR NEME CASÍlLLC0»C©Po
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Población de la Ciudad de Jonuta»
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJER
CICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CON
FIERE EL ARTICULO 53 DE LA CONSTITU
CION POLITICA DEL ESTADO Y EL AR—  
TICULO 16 APARTADO B FRACCION IV DE LA 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA
NOS, ASI COMO LOS ARTICULOS 9 FRAC
CION V Y 12 DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO Y

C O N S I D E R A N D O

Que en atención al análisis efectuado se úttitervó 
una tendencia de crecimiento hacia el norte,sobre 
terrenos inundables, las áreas al sureste y noroes-* 
te son ocupadas por viviendas precarias con una 
baja densidad de población, existen limitantes 
físico-naturales (río y zonas inundables) en todas 
direcciones que requieren de fuertes inversiones 
para poder dotar de servicios a la localidad, así 
como la falta de reservas territoriales públicas para 
cubrir las demandas de equipamiento, infraestruc
tura y vivienda, falta un sistema regulador, jurídico- 
Administrativo, de los usos y destinos del suelo.

Que el Marco Jurídico Constitucional y Regla
mentario en materia de asentamientos humanos 
establece que la planeación de los mismos y la 
orqenación del territorio nacional se hará con base 

los Planes Nacional, Estatal, Municipales de 
sarrollo Urbano y en los de ordenación de las

en 
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Ley de Desarrollo Urbano del Estado deTabasco 
tablece que la ordenación y regulación de los 
¡(atamientos humanos del Estado, se efectuará a 
es de los Planes Estatal, los Municipios de 

^arrollo Urbano y los que ordenen y regulen las 
as Conurbadas Inferestatales e Intermunicipa- 
así como los demás que se elaboren como 
vaciones o modalidades de los anteriores, den- 
de los cuales se destacan los Planes de Desarrollo 
ano de Centros de Población, que tienen como 

Opósito ordenar y regular el área comprendida 
tro del perímetro de los centros de población.

Que la Ley Estatal de Desarrollo Urbano confiere al 
bemador del Estado, facultades para proponer 

estrategia efectiva a fin de solucionar la pro- 
ática que plantean los asentamientos humaem

Para la configuración del diagnóstico y pronóstico 
del Centro de Población de la Ciudad de Jomita se 
consideraron como elementos relevantes, su di
námica de crecimiento, los usos a los que se destina 
el suelo urbano, su infraestructura, así como la 
vivienda y el equipamiento urbano, previéndose la 
continuidad del fenómeno de expansión urbana, lo 
cual, además generará lá demanda de vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos 
que modificará la ecología del centro de población.

Los objetivos, políticas, metas y programas del Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Jonuta están orientados a coordinar la 
acción pública, social y privada así como ordenar, 
regular y encauzar el desarrollo urbano.

Que en uso de las facultades que la Constitución 
Política del Estado de Tabasco y la Ley de De
sarrollo Urbano del Estado confieren al Ejecutivo a 
mi cargo y en atención a todas las consideraciones 
que conforman la problemática urbana actual y 
futura del centro de población de 1a. Ciudad de 
Jonuta he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

En uso de tales facultades, el Ejecutivo a mi cargo a 
través de la Secretaría de Asentamientos Humanos 
del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento del Mu
nicipio de Jonuta y el Comité Municipal de Pla
neación, con asesoría y apoyo técnico de la Se
cretaría de Asentamientos Humanos, promovió el

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Jonuta el cual se anexa al presente 
Acuerdo Aprobatorio que consta de I Volumen 
Foliado y sellado por em  Autoridad y que se 
denomina: Plan de DesatioMo Urbano del Centro 
de Población de la Cksri&dl de Jonuta.
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ARTICULO SEGUNDO.- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
jonuta será obligatorio para los sectores públicos, 
social y privado, respecto de las regulaciones a la 
propiedad que de dicho Plan se deriven y conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables.

ARTICULO TERCERO.- El Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de la Ciudad de 
Jonuta determina:

L Los objetivos a los que estarán orientadas las 
acciones de planeación, ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos en el centro de po
blación de la Ciudad de Jonuta.

II. Las políticas que orientarán y encauzarán las 
tareas de programación y ejercicio de la inversión 
en materia de desarrollo urbano, de las depen
dencias y entidades de la Administración Pública, 
Federal, Estatal y Municipal.

III. Las metas a corto, mediano y largo plazo hacia 
cuya realización estarán dirigidas las acciones e 
inversiones que en materia de desarrollo urbano 
lleven a cabo el Gobierno del Estado y el Ayun
tamiento de Jonuta o a través de programas con
certados con la Federación u otros Estados.

IV. Los programas operativos a cuya implemen- 
tación y ejecución prioritaria deberán avocarse las 
autoridades del Estado y del Municipio de Jonuta 
dentro de sus respectivas esferas de competencia.

V. Las bases y contenidos a que se sujetará la 
coordinación y las acciones en materia de asen
tamientos humanos, entre el Ayuntamiento de 
Jonuta con el Gobierno del Estado y la Federación, 
así como los sectores social y privado.

ARTICULO CUARTO.- Son objetivos del Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Jonuta los siguientes:

TREINTA Y UNA

II. Minimizar los costos que in te rn e t »  CT .$$. 
adquisición, distribución y uso del suelo, 
tructura, vivienda y equipamiento usfasusó.

IIL  Ampliar las alternativas de acceso al 
infraestructura, vivienda y equipamiento, r a f f l á 9 
zando el número de beneficiados.

IV. Apoyar, a través de las acciones en materia de 
suelo, infraestructura vivienda y equipamiento, las 
actividades productivas para el desarrollo urbano

ARTICULO QUINTO.- El cumulimiento de t e  
objetivos y metas del Plan de Desarrollo Urbano del' 
Centro de Población de la Ciudad de Jonuta se 
realizará conforme a las políticas que a conti
nuación se señalan:

I. Se ha definido una política de planeación para la 
Ciudad de Jonuta que es la correspondiente'a 
Política de Impulso.

II. Articular la política de suelo, infraestructura* 
vivienda y equipamiento urbano a los objetivos de! 
desarrollo socio-económico del Municipio,' de - 
acuerdo a su estructuración territorial y de sus 
centros de población.

III. Generar programas que permiten a la población 
el acceso al suelo, la infraestructura, la vivienda y el 
equipamiento urbano.

IV. Aprovechar, mejorar y optimizar los recursos 
existentes.

ARTICULO SEXTO.- Para alcanzar los objetivos 
previstos de acuerdo a las políticas señaladas, se 
promoverán y realizarán los programas siguientes:

I. Programas de optimización de usos del suelo 
urbano.

II. Programa de infraestructura.

I. Disponer en la Ciudad de Jonuta del suelo, III. Programa de vivienda, 
infraestructura, vivienda y equipamiento urbano,
para satisfacer las necesidades de una población de IV. Programa de equipamiento urbano.
4,405 habitantes estimados para 1982.

ARTICULO SEPTIMO.- El Ayuntamiento d e jo -
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ñuta y el Gobierno de la Entidad, promoverán en el 
seno del Comité Promotor de Desarrollo Socio- 
Ecor.ómico del Estado de Tabasco, la compatibi- 
lización y congruencia de las acciones e inversiones 
públicas que en materia de desarrollo urbano se 
programen para el Centro de Población de la 
Ciuc.ad de Jonuta con los objetivos, políticas y 
metas contenidos en el Plan de Desarrollo Urbano 
de dicho Centro.

T R A N S Í T O R  l O

PRIMERO.- De acuerdo con la Ley de DesamAi- 
urbano del Estado de Tabasco, el Plan Ae De
sarrollo Urbano del Centro de Población ue la 
Ciudad de jonuta será publicación en forma abre
viada en el Periódico Oficial del Estado y en uno dv 
los diarios locales de mayor circulación, en un lapso 
de quince días después de su aprobación.
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ARTICULO OCTAVO:- A partir de la inscripción 
del Plan de Desarrollo Urbano en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, será 
obligatorio para los particulares y las Autoridades, 
quienes de acuerdo con lo que el mismo Plan 

ece y las demás disposiciones legales apli- 
s en vigor o que con base en él se expidan, 
arán las acciones que correspondan en ma- 
de construcción, reconstrucción, ampliación, 

(jomo los actos de fusión, subdivisión, relo- 
:ión, fraccionamientos y cualesquiera otros 

ionados con el desarrollo urbano de Jonuta.

SEGUNDO.- El Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de la Ciudad de jonuta se 
registrará en la Sección que para tal efecto tiene el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, de conformidad con los Artículos 35 y 
38 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco y a partir de esa fecha será obligatorio para 
los particulares y autoridades que correspondan.

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor 
el día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

dinapr; 
Plan 
de le.

ARTICULO NOVENO.- El Ayuntamiento de - 
:a conjuntamente con la Secretaría de Asen

tamientos Humanos del Estado de Tabasco, coor- 
á y vigilará la ejecución y cumplimiento del 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población 
Ciudad de Jonuta.

ARTICULO DECIMO.- Toda obra que pretenda 
llevarse a cabo en la Ciudad de Jonuta y que 
requiera permiso o autorización de las Autoridades 
del Estado, previo el otorgamiento de éste, deberá 
contarse con dictamen favorable del Ayuntamien
to, en el que se manifieste que dicha obra es 
com patible con lo dispuesto en el Plan de De
sarrolló Urbano del Centro de Población de la 
Ciudad de Jonuta.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, a los veintitrés días del mes de 
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y 
dos, por lo que mando se irapríffla, publique, 
circule y se le de el debido cumpiirrri&ito.

ING. LEANDRO RG\ UvTSA WA  
GOBERNADOR CONS'Í iTU C IO N AL 0&L ES

TADO LIBRE Y SOBERANO DE TA1ASCO.

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. 
SRIO. GENERAL DE GOBIERNO.

ARQ. MANUELSUAREZ HERRERA 
SRIO. DF. ASENTAMIENTOS HUMANOS.
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ARTICULO DECIMO PRIMERO:- El Ayunta- 
uto de Jonuta en coordinación con la Secretaría 

entamientos Humanos del Estado de Tabas- 
ib rmulará un programa operativo anual que 
mine las acción* inversiones publicas 

rán a calx, pan I cumplimiento del Plan, a 
o las normas v procedimientos conforme a los 

se proceden? a la ejecuc ión v evaluación de
programa.


